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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr\ :  Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) re
gularizar el im portante servicio dp Pagadores, po
niéndolo en armonía con todos los demas ramos del 
personal de Obras públicas , sin despojar de sus 
destinos á ninguno de los que en la actualidad exis
ten , se ha dignado disponer, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general:

4.° Que se fije en 70 el número de Pagadores 
que ha de cubrir el servicio de las 46 provincias 
que constituyen las demarcaciones de Obras pú 
blicas.

2.° Que de este número se declare á 20 el suel
do fijo anual de 8.000 r s . , y á los 50 restantes el 
de 6.000.

3.° Que existiendo en la actualidad 16 Pagadores 
con sueldo Superior ai de 6.000 rs., se les nombre 
exclusivamente para ocupar otras tantas plazas de 
las de 8.000 rs. por orden de antigüedad en sus 
destinos, y que para las cuatro restantes de igual 
sueldo se dé entrada á los .cuatro más antiguos de 
los que hoy disfrutan el sueldo de 6.000 rs.

4.° Que se forme el escalafón general de todos 
por órden de~ rigorosa antigüedad en sus plazas, 
declarándoles el ascenso por el número que ocupen 
en dicho escalafón, sin que por esto tengan necesi
dad de pasar á la provincia donde hubiere resulta
do la vacante, y debiendo en su consecuencia el 
nombrado para la resulta ocupar el últira® lugar en 
el escalafón.

5.° Que no se haga alteración en las fianzas que 
tienen consignadas los actuales Pagadores, y que á 
los que se nombren en lo sucesivo se Ies e x ija , sin 
distinción, la de 201000 rs.

6.° Que siendo en la actualidad tan desiguales 
las cantidades señaladas por indemnización á los Pa
gadores, se asigne á cada uno en lo sucesivo la de 
2.000 rs. anuales sobre el sueldo que respectivamen
te le corresponda.

7.° Que se les expidan nuevos nombramientos, 
expresando en el de cada individuo el número que 
tenga en el escalafón.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes; siendo la voluntad de 
S. M. que las precedentes disposiciones empiecen á 
regir desde 1.° de Enero próximo. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1858.=* 
C orvera,=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

DIRECCION GENERAD DE ULTRAM AR.

Parte telegráfico.
Cádiz 30 de Diciembre de 1858.—El Gobernador 

al limo. Sr. Director general de U ltram ar;
«A las once del dia ha fondeado en este puerto 

el vapor-correo Berenguer, procedente de la Haba
n a , en 17 dias de navegación.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, ppr la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca ;su observancia y cum
plimiento , sabed: que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, do 
la una D. Estéban Perez, registrador de la mina 
San Juan, representado por el Licenciado D. Ma
nuel Malo de Molina, dem andante, y de la otra la 
Administración general del Estado, demandada, re 
presentada por mi Fiscal, coadyuvado por el Li
cenciado D. Francisco Salmerón y Alonso, repre
sentante de la sociedad minera La L ira , concesio
naria del registro San Gregorio, sobre subsistencia 
ó revocación de la Real órden de 15 de Setiembre 
de 1857, por la que se mandó que siguiese su cur
so el expediente del registro San Gregorio, y que 
solo pudiera ser demarcado San Juan en caso de 
quedarle terreno franco:

Visto:
Vistos los expedientes de los registros San Gre

gorio y  San Juan, de los cuales resulta :
Que en 28 de Abril de 1850 presentó D. Esté

ban Beltraneé nombre de D. Antonio Dorador, so
licitud de registro de una pertenencia con el nom
bré de San Gregorior sita en la sierra de Gádor, s i
tio llamado Cruz del Muerto, término de Presidio, 
provincia de Almería:

Que remitida por decreto del mismo dia á in 
forme del Ingeniero, le evacuó en 22 de Diciembre 
manifestando q*e, constituido en aquel lugar , no 
compareció nádie que le diese razón del registro, 
ni pudo encontrarle á pesar de las más exquisitas 
diligencias:

Que en 3 de Mayo de 1851 mandó el Goberna
dor de Almería que se oficiase al Alcalde de Ugíjar 
para que notificara al interesado si le convenia ó no 
continuar la tramitación de este expediento:

Que en 13 de Setiembre de 1852 hizo D. Este
ban Perez solicitud de registro de una pertenencia 
con el nombre de San Juan , situada en el mismo 
p u n to :

Que pasada en 3 de Octubre á informe del In
geniero, le evacuó en 31 de Diciembre, manifestan
do que el mineral se hallaba descubierto en varias 
excavaciones de un metro de profundidad, poco más 
ó ménos, verificadas por rebuscadores antiguos , y 
que habia terreno franco para dem arcar:

Que admitido este registro, en vista del infor
m e, en 21 de Abril de 1853, y publicada la admi
sión por edictos y en el Boletin oficial, D. Estéban 
Perez hizo en 18 de Mayo la designación de la mina 
en estos términos: partiendo de la boca- mina,á Po
niente „ las varas que hubiese hasta apoyar en la 
demarcación de San Pedro;, á Levante las restantes 
hasta 200; al Sur 150, y las mismas al Norte:

Que habiéndosele admitido la designación en 30 
de Jos m ism os, pidió la demarcación en 22 de Agos
to de 1853 , manifestando que tenia verificada la 
labor legal:

Que en 9 de Noviembre de 1855 presentó una 
exposición D. Estéban Beltran en su expediente, pi
diendo que se verificase el reconocimiento prelim i
nar del registro San Gregorio y siguiese su curso 
el expediente:

Que así lo acordó el Gobernador, dando al efec
to las órdenes oportunas al Iogeniero , en decreto 
de 22 de Noviembre:

Que por otro decreto de igual fecha en el expe
diente de la mina San Juan mandó ai mismo 
Ingeniero que se llevase á cabo la demarcación y 
segundo reconocimiento de esta, á pet ición de su re
gistrador D. Estéban Perez :

Que en 21 de Setiembre del 56 manifestó el In 
geniero que la labor legal consistía en un caño que 
á los 84 centímetros (una vara) de su boca se sub- 
dividia en otros dos, uno á la derecha de 7 me
tros y 10 centímetros (ocho y media varas) de lon
gitud , y otro á la izquierda, formando en sentido 
opuesto, continuación del anterior, de 2 metros 
51 centímetros (tres varas) de la rg o ; que estos 'dos 
últimos caños estaban practicados siguiendo una 
grieta ó soplado natural del terreno , en cuyas pa
redes se presentan incrustrados en la caliza granos 
de galena ; que la labor legal, por consiguiente, se 
hallaba habilitada en debida forma, toda vez que se 
hallaba practicada siguiendo el criadero ó mineral 
descubierto; pero que en este acto se le hizo pre
sente por ü . José R ivera , que protestaba la demar
cación que iba á hacerse, porque la labor legal in
dicada por el interesado no habia sido practicada 
por el registrador de San Juan ó de su cuenta y ór
den, sino por rebuscadores, cuyo hecho negó D. An
tonio María Restoy; que en seguida dió principio á 
dem arcar la expresada pertenencia; mas habiendo 
observado que con las 150 varas que se pedian hácia 
el Norte en la designación quedaba com prendida la 
labor donde se hallan situados los registros San 
Gregorio núm. 282 y Sania Amalia segunda número 
5922, cuyo último expediente procedía del deuun- 
cio hecho á la antigua mina Santa Amalia, cuyas lí
neas de demarcación se ignoraban, desconociéndose 
también, por lo tanto, cual fuese el terreno que por este 
concepto debia respetarse al practicar la demarcación 
de pertenencia de la mina San Juan , acordó sus
pender esta operación para que en vista de este in
cidente resolviese el Gobernador de la provincia lo 
que creyera oportuno:

Que en 19 de Diciembre manifestó el Ingeniero 
que habia reconocido la labor legal de San Grego
rio , y que solo habia terreno franco en el caso de 
que se declarase este registro preferente al San 
Juan y Santa Amalia:

Que en 25 de Setiembre de 1856 pidió D. Esté
ban Perez que se mandase al Ingeniero proceder á 
la demarcación sin atender á reclamaciones de nin
gún género, pues que , según el informe puesto 
al pié de la solicitud de 'registro, habia terreno 
franco para dem arcar:

Que por décreto de 13 de Octubre mandó el Go
bernador de Almería al Ingeniero que manifestase 
las razones que habia tenido para suspender la de
marcación:

Que el Ingeniero manifestó en 23 de Diciembre 
que no habia verificado la demarcación del San Juan, 
porque dentro de ella quedaban comprendidas las 
labores legales San Gregorio y Santa Amalia; y sien
do estos registros más antiguos que el San Juan, 
se hacia necesario que se declarase cuál tenia dere
cho á colocarse primero :

Que en 19 de Marzo y 8 de Julio de 1857* pre
sentó D. Estéban Beltran escritos de oposición a) 
registro San Juan, pidiendo que se admitiese el San 
Gregorio como más antiguo :

Que en 28 de Julio m andó el Gobernador, de 
conform idad con el dictám en del Consejo provin
cial , que pasase el expediente á la Inspección dé 
Minas del d istrito para que procediera á la demar
cación del San Juan , y se uniera su expediente al 
de San Greoor °̂ ? á fin de que en su dia pudiera  
resolver la Superioridad :

Que en 22 de Agosto pidió D. Estéban Perez 
que se declarase nulo, sin ningún valor ni efecto el 
registro San Gregorio, y se demarcase el San Juan 
en la forma que tenia solicitado, quejándose al pro
pio tiempo de que el Ingeniero no hubiese p racti
cado la dem arcación:

Que en 7 de Agosto elevó Beltran una exposi

ción al Ministerio de Fomento, pidiendo que por el 
Gobernador civil de Almería se remitiesen los ex
pedientes de ios registros San Gregorio y San Juan, 
á fin de q u e , declarada viciosa y como tal nula la 
tramitación de este, se retrotrajese al estado de ser 
reconocido prelim inarm ente, con devolución de los 
expedientes para la tramitación legal;

Que en 47 de Agosto presentó un escrito al Mi
nisterio de Fomento D. Simón García Olalla, repre
sentante de la sociedad minera La L ira , concesio
naria del registro San Gregorio por cesión de Don 
Estéban B eltran , quejándose de la providencia del 
Gobernador de Almería , "y pidiendo que se recla
masen los expedientes para que en su vista se de
clarase nulo el de San Juan:

Que por Real órden de 15 de Setiembre de 1857 
se dejó sin efecto el decreto del Gobernador de Al
mería de 28 de Julio, mandando que se siguiese por 
todos sus trámites el expediente del registro San 
Gregorio, y que solo pudiera ser demarcado el San 
Juan en el caso de quedarle terreno franco, contra 
cuya disposición ocurrió D. Estéban Perez al Con
sejo Real por la via contenciosa por medio del re~ 
curso que ha dado lugar á este pleito.

Visto el escrito presentado por el licenciado Don 
Manuel Malo de Molina, pidiendo la revocación de mi 
Real órden de 45 de Setiembre de 1857, y que se 
apruebe la demarcación de la mina Sa?i Juan con 
preferencia á la de San Gregorio, puesto que esta 
dejó tra scu rrir  el término señalado en el art. 53 
del reglamento para la ejecución de la ley de Mine
ría , sin hacer oposición al registro San Juan:

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo que 
se confirme la citada Real órden, por ser el regis
tro San Gregorio más antiguo que el San Juan , y 
porque la falta de oposición por parte del registra
dor del San Gregorio no puedo perjudicarle, pues
to que no fué citado al verificarse el reconocimien
to prelim inar del San Juan:

Visto el escrito presentado por el licenciado Don 
Francisco Salmerón y Alonso á nombre de la socie
dad minera La L ira , como tercer interesado coad
yuvante de la Administración general del Estado, 
en que pedia la confirmación de mi Real órden de 
15 de Setiem bre, fundándose principalmente en la 
prioridad de solicitud por parte de San Gregorio, y 
en que no fué citado su registrador al acto del re 
conocimiento prelim inar del San Juan, por cuya 
razón no pudo oponerse á é l :

Vista la información que acompaña á este es
crito, de la que aparece, según declaración de 12 
testigos, que el trabajo que el registrador del San 
Juan designaba como punto de p a r tid a , no consti
tuía la labor lega l. puesto que no era obra suya, 
sino de varios rebuscadores antiguos:

Vistos los expedientes de las minas San Justo 
y Santa Amalia, que para mejor proveer se han 
unido á los autos por acuerdo de la Sección de lo 
Contencioso, y de los cuales resulta;

Que con ePnombre de Santa Amalia fue denun
ciada en 7 de Mayo de 1838 por D. José Quintero 
una pertenencia, cuyos últimos poseedores y nom
bre ignoraba su denunciador:

Que admitido el denuncio y dada posesión al in
teresado, la abandonó á su v ez , y fué denunciada 
de nuevo en 17 de Octubre de 4846 por D. Diego 
Saraper César con el nombre de San Justo:

Que en 21 de Diciembre de 4852 la denunció 
como abandonada D. Luis Perez; y declarada la ca
ducidad , solicitó el registro con el nombre de San
ta Amalia segunda :

Que pasada la solicitud de registro á informe del 
Ingeniero, le evacuó en 23 de Diciembre de 1856, 
manifestando que la labor indicada para el registro 
Santa Amalia segunda era la misma en que se ha
llaba situado San Gregorio; que no podia decir si 
habia terreno franco ínterin no se resolviesen los 
expedientes de registro San Gregorio , San Juan y 
Descubridor:

Que en vista de este informe, acordó el Gober
nador que quedase este expediente á resultas del 
San Gregorio y  San Juan, puesto que el punto de 
partida estaba comprendido dentro del perímetro 
designado por el registrador de esta última.

Visto el artículo 54 del Reglamento para la eje
cución do la ley de Minería, que dice: «Trascurri
dos cuatro meses desde la admisión del reg istro , el 
Jefe político dispondrá que un Ingeniero reconozca 
la labor ejecutada y demarque la pertenencia, siem
pre que conste la existencia del criadero ó mineral, 
bien sea desdo el prim er reconocimiento confir
mándose í>&ora? bien apareciendo de nuevo á con- 
s e c u e la  de la labor legal, y que el terreno desig
nado esté franco, es decir, no ocupado,en parte al
guna por minas anteriormente demarcadas, y que 
no hayan sido declaradas denunciables.»

Visto el artí. 58, que dice: «Si verificado el 
reconocimiento no se confirmare la existencia del 
criadero ó m ineral, ó no hubiese terreno franco, ó 
no estuviese habilitada la labor legal en debida for
m a, el Ingeniero suspenderá la demarcación, dan
do parte al Jefe político, que anulará el expedien
te : contra la resolución del Jefe político podrá 
reclamarse al Ministerio, y contra la de este al Con
sejo Real.»

Vfeto el art, 59, que dice: «Si, por el contra
rio, resultase comprobada la existencia del criade
ro ó m ineral, y la de terreno franco, y la habili
tación de la labor legal, se practicará la demarca
ción con arreglo á los artículos anteriores.»

Considerando que llegado el expediente de la 
mina San Juan al estado de demarcación, y prac
ticado el reconocimiento por el Ingeniero, resulta de 
la manifestación de éste que estaba confirmada la

existencia del criadero ó m in era l, v que la labor 
legal se hallaba habilitada en debida forma , toda 
vez que estaba practicada siguiendo el criadero ó 
mineral descubierto :

Considerando que la mina San Gregorio áun 
no estaba dem arcada, pues ni se hallaba admitido 
su registro, y por lo rúismo que habia terreno fran
co, pues que, segun el art. 54 del Reglamento, se 
entiende por terreno franco aquel en que no hay 
otra mina anteriormente demarcada y no declara
da denunciable:

Considerando que llegado un expediente de mi
nas al estado de demarcación, dejará de ejecutarse 
esta solo en tres casos ó por tres razones, que son:

1 .* No confirmarse la existencia del criadero ó 
mineral.

2.a No haber terreno franco.
Y 3.a No estar habilitada la labor legal en de

bida forma, según la term inante disposición del 
Reglamento citado:

Considerando que el art. 59 del mismo ordena, 
que si, por el contrario, resultasen comprobadas 
la existencia del criadero ó m ineral, la de terreno 
franco y la habilitación de la labor legal, se prac
tique la demarcación:

Considerando que en este último caso se en
cuentra el expediente de la mina San Juan , y que 
por lo mismo no ha podido suspenderse la dem ar
cación á pretexto de la prioridad de otro registro 
no demarcado a ú n :

Considerando que la demarcación no prejuzga 
el derecho á la preferencia para la concesión, bien 
nazca ese derecho de títulos an teriores, bien de los 
que puedan dar á los posteriores las nulidades y 
vicios del expediente;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada , D. Francis
co Tames Hevia, D. Antonio^Fernandez Landa; el 
Marques de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco L u x án , Don 
José Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallar
do, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gómez de la Ser
na, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques 
de Gerona y D. Nicomedes Pastor Diaz,

Vengo en dejar sin efecto mi Real órden de 45 
de Setiembre de 4 857, y en m andar se proceda á 
la demarcación de la mina San Juan en la forma 
que dispone*, el art. 55 del Reglamento y la regla 
41.a,de Ja Real órden de 8 de Marzo de 4852, sin 
perjuicio de que se tengan presentes en su d ia, pa
ra lo que proceda, las reclamaciones de la mina San 
Gregorio, la cual podrá también usar, si le convie
ne, del derecho que le da el párrafo segundo del 
artículo 53 del Reglamento de Minería.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubricado de 
la Real mano.=*El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una á los m ism os; se notifique á las partes por 
cédula de U gier, y se inserte en la Gaceta , de que 
certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 1858.3=»Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 18 de Dicie^ore de 
1858, en el pleito seguido entre D. José Ratp^1 Aparicio, 
demandante, y D. Miguel Montoya, D. Ped^ fosé Meneses 
y D. José Antonio Bañegil, demandados, sobre pago de 
6.340 rs .; pleito pendiente ante No^por recurso de casa
ción interpuesto por los última* contra la sentencia dic
tada por la Sala segunda de la Real Audiencia de Alba
cete :

Resultando que D. José Ramón Aparicio presentó en 
16 de Noviembre de 1856, en el Juzgado de primera ins
tancia de San Clemente, la solicitud de que se condenara 
á D. Miguel Montoya y consortes al pago de 6.340 rs. que 
le eran en deber por los uniformes de la Milicia Nacional 
del lugar de Casas de Benilez, que contrató verbalmente 
con ellos en Marzo de aquel año y entregó en Mayo si
guiente, y ademas en las costas; para lo cual ejercitaba 
la acción personal que para ios contratantes nace de todo 
convenio, cualquiera que sea su forma :

Resultando que D. Miguel Montoya y consortes con
testaron esta demanda, pidiendo se les absolviera de ella, 
con imposición de silencio y costas á D. José Ramón Apa
ricio, negando que este hubiera contratado con ellos el 
equipo de dicha Milicia, y ménos que se hubieran obliga
do personal é individualmente á pagarle su importe; pues 
si bien hablaron de los términos de verificar la contra
ta, no contrajeron responsabilidad alguna, sino la Corpo
ración municipal, representada por su Alcalde, Presi
dente :

Resultando que recibido el pleito á prueba, la articu
laron de testigos una y otra parte para comprobar su 
acción y excepción; presentando ademas para ello dos 
certificaciones expedidas por el Secretario del Ayunta
miento de Casas de Benitez en 6 y 48 de Abril de 1857, 
con referencia á los libros de actas del mismo, expresivas^ 
la primera de que no aparecía acuerdo alguno de la Cor
poración en el año de 4856 relativa al contrato de uni
formes de la Milicia Nacional, y que aquel año fué Alcal
de D. Miguel Montoya , Secretario del Ayuntamiento Don 
Pedro José Meneses y Ayudante de la Milicia D. José An
tonio Bañegil; y la segunda, que excitado el Ayuntamien
to por la Diputación provincial para uniformar dicha Mi
licia, acordó con los mayores contribuyentes señalar pa
ra cubrir los gastos la contribución mensual desde 5 á 50 
reales, para cuya recaudación nombró por sí el Ayun
tamiento un Depositario con el premio de un 3 por 4 00 
de lo que cobrase :

Resultando que el Juez de primera instancia de San 
Clemente dictó sentencia en 5 de Noviembre de 1857, ab
solviendo á D. Miguel Montoya y  consortes de la deman
da de Aparicio, reservando á este su derecho contra 
quien viera convenirle:

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Albacete revocó esta sentencia por la suya de 3 de Fe
brero de este año, condenando á P. Miguel Montoya y

consortes al pago de los 5.340 r s . , reservándoles su de
recho para que á fin de obtener su reintegro, usaran de 
él donde, como y contra quien vieren convenirles : 

Resultando, por último, que contra esta sentencia in
terpusieron aquellos el presente recurso, de casación, fun
dándolo en la infracción de los artículos 317 y 333, regla 
2.a de la ley de Enjuiciamieto c iv il, y de las 32 , 40 y 44, 
tít. 16, Partida 3.a; segunda, tít. 16 , libro 11 . y primera 
tít. 1 . \  libro 10 de la Novísima Recopilación.

Visto ; siendo Ministro Ponente D. Jorge Gisbert, 
Considerando que al apreciar la Sala segunda de la 

Real Audiencia de Albacete las pruebas, en uso de las fa
cultades consignadas en el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, no ha infringido las de Partida en que se 
apoya el recurso, porque estas han sido esencialmente 
modificadas por aquel artículo:

Considerando que léjos de haber sido éste infringido, 
como suponen los demandados, por el contrario la sen
tencia está conforme con lo prescrito en él :

Considerando que la sentencia se ha ajustado á lo pre
venido en la regla 2.* del art. 333, y que áun en el caso 
de que se hubiese faltado á ella , no seria suficiente mo
tivo para casación con arreglo al art. 1012 de la misma 
le y :

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 4.a, 
título 1 .Q, libro 10 de la Novísima Recopilación, que dis
pone , que de cualquier modo que parezca que el hombre 
quiso obligarse, quede obligado, pues precisamente la 
Sala se ha fundado en la misma para declarar que apa
recen obligados ios demandados:

Considerando que en igual caso se halla la ley 2.a, 
tít. 46, lib. 11 del mismo Código, que prescribe «que 
se pueda dar sentencia en los pleitos probada y sabida 
la verdad, aunque falte alguna de las solemnidades de los 
juicios,» porque esta ley no es aplicable á la cuestión ac
tual, y áun cuando lo fuera y se hubiese faltado á ella, 
no seria éste un motivo de casación con arreglo al cita
do art. 1012 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso, y en su consecuencia 
condenamos á los recurrentes en las costas, conforme 
prescribe el art. 1062 de dicha ley; devolviéndose los 
autos la Audiencia de Albacete, con la correspondiente 
certificación á costa de los m ism os, con arreglo al ar
tículo 1077 de la misma ley :

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán co
pias á la redacción de la Gaceta para su publicación y al 
Ministerio de Gracia y Justicia para su inserción en la 
Colección legislativa en observancia del art. 1064 de aquella 
ley , así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.**Lo
renzo Arrazola. =  Sebastian González Nandin.== Jorge 
Gisbert.*=Miguel O sca.= Manuel Ortiz de Z úñiga.«Juan  
María Biec.«Fernando Calderón Collantes.

Publicacion.— Leida y publicada fué la sentencia que 
antecede por el Excmo. é limo. Sr. D. Jorge Gisbert, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando en la misma Audiencia pública, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.”

Madrid 20 de Diciembre de 1858.*=»José Catatrabeño.

En la villaycorte de Madrid,á21 de Diciembre de 4858, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Carballo y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la 
Cor uña por Doña Teresa Vaamonde con Antonio Tasen- 
de y su mujer Ana Serrano, sobre desahucio del lugar 
de Guitoy; pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación que interpuso la última de la sentencia pronun
ciada por la referida Sala tercera :

Resultando que por escritura pública de 18 de Marzo 
de 1836.D. José y D. Rosendo Vaamonde dieron en foro 
á Antonio Tasende y á su mujer Ana Serrano el com
puesto de bienes que forma el lugar llamado de Guitoy, 
por el cánon anual de 93 ferrados de trigo y 4 libras de 
lin o , con la condición, entre otras, de que no pagándose 
durante tres años seguidos, se entendiera caído en comi
so el foro, perdiendo el derecho que en él hubiesen ad
quirido :

Resultando que retrasado Tasende en el pago del cá
non, fué demandado por D. Rosendo Vaamonde, dueño 
directo, y q u e , seguido el pleito, se transigió, por escri
tura de 18 de Abril de 4839, por la cual cedió aquel para 
siempre á este los expresados b ien es, con la condición 
de retenerlos en su poder, en concepto de arrendad* 
por término de nueve años, y con la obligación dp*/a£ar» 
como renta, el mismo cánon :

Resultando que embargados los bienes ^  lasenae en 
1852, su mujer Ana Serrano propuso ler~
cería de dominio por su dote, la ctv} h»é estimada por 
sentencia de 31 de Julio del mi>*0 .ano» adjudicándosele 
en parte de pago*de los 10.3a* rs*  ̂ dicha dote as
cendía los bienes valorad'13 eR 4.663 r s ., sin perjuicio de 
su derecho en cuanto LL0 restante de aquella suma : 

Resultando que Dona Teresa Vaamonde, como suce- 
sora en el vínc*fo a 9ue pertecenian dichos b ienes, pre
sentó dem^**121 de desahucio, v en su caso de lanza
miento ** e^os conh*a Antonio Tasende, fundada en ha
ber onecido el plazo de arrendamiento, segun la escri- 
^ra de 18 de Abril de 1839 :

Resultando que citado y emplazado Tasende, no com
pareció, y sí su mujer Ana Serrano, la cual se opuso á 
la sobredicha demanda, apoyándose, entre otras razones, 
eli que su marido no tuvo facultad para ceder la mitad 
del dominio útil que la correspondía en los bienes afo
rados, ni ménos dejarla indotada con la renuncia de la 
otra mitad, la cual se hallaba afecta al reintegro de su 
d ote:

Resultando que recibidos los autos á prueba, trató la 
actora de justificar, por medio de testigos, que Ana Ser
rano habia tenido conocimiento de la escritura de tran
sacción de 1839, aprobándola por actos posteriores, y que 
esta intentó también probar de igual modo, que desde 
el otorgamiento del foro habían ella y su marido rep£* 
rado,-á su costa , en distintas ocasiones, la casa y molino 
de Guitoy:

Resultando que el Juez de primera instancia declaró 
corresponder á Ana Serrano la mitad del útil del foro , y 
que tenia derecho á ser reintegrada con la otra mitad 
que hizo suya su marido, por la misma escrituratde 13 
de Marzo de 1836, de la dote que aún se hallaba en des
cubierto, quedando obligada á contribuir con la pensión 
que correspondiera por dicho lugar de Guitoy á Doña 
Teresa Vaamonde como dueña del dominio directo: 

Resultando que la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la Coruña revocó dicha sentencia en 19 de Octubre 
de 4857, declarando haber lugar al desahucio y mandan
do á Antonio Tasende y Ana Serrano dejaran libres, en 
el término de 20 d ias, y á disposición de Doña Teresa 
Vaamonde, los referidos bienes con los perfectos y mejo
ramientos hechos, apercibidos de ser lanzados de los 
mismos, no verificándolo en el término designado, y re
servando á Ana Serrano las acciones que le compitieran 
respecto á sus derechos dótales, cómo y contra quien 
viere convenirle:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Ana 
Serrano el presente recurso de casación , fundándolo en 
ser contraria á las leyes 2.a, tít. 4.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, y  33 , tít. 43, Partida 5.a, y á la doc
trina que en la materia han sancionado los Tribunales,, 
y apoyado Parladorio en el libro 2.°, cap. 16, núm. 5.% 
comentada por Herbella de Puga, cap. 10, núm. 25, pár
rafo 445:

Visto; siendo Ministro Ponente D. Sebastian González 
N andin:

Considerando que Tasende y su mujer, al recibir el 
dominio útil del lugar de Guitoy , con arreglo á la escri
tura de 4 8 de Marzo de 1836, aceptaron la condición ter
minantemente consignada en ella de que no pagando ni 
uno ni-otro durante tres años seguidos el cánon estipu
lado , caería en comiso el foro y perderían el derecho qué 
eñ él hubiesen adquirido :

Considerando que la demanda que por falta de pago 
del cánon entablaron los aforantes, se dirigió tanto á 
Tasende como á su mujer, por ser igual en ámbos la 
obligación de satisfacerlo, y que no habiéndolo hecho la



últim a, en defecto de su m aridp, incurrió , lo mismo que 
é l ,  en la pena consignada en la?citada escritu ra :

Considerando que para evitarlos y co n tinuar, aunque 
con distinlo título , en posesión de las fincas, ha de en 
tenderse que consintió virtualm ente en la transacción que 
celebró su marido en 17 de Abril de 1839:

Considerando, por t a n t o , que la recurrente ningún 
derecho pudo conserv ar, después de la referida escritura 
de transacción, ni al dominio útil de la m itad de las fin
cas com prendidas en la an terior de 1836, constitutiva 
del foro, ni á la hipoteca de la otra mitad , por razón de 
su dote:Considerando, por consiguiente, que la ley 2.a, tít. 4.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, que habla de los 
bienes comunes á marido y mujer y de los pertenecientes á 
cada uno por s i , y la 33 , tít. 13 , Partida 5.a , que trata 
de la mejoría que ’há el Rey en los bienes de &u debdor el 
la m u je r , por la dote , en los bienes de su m arido ; leyes 
alegadas por Ana Serrano , como infringidas por la Sala 
tercera de la Audiencia de la C o ru ña , no son aplicables 
al presente caso, y que aun en el de poderse considera r  y citar como doctrina lega l, para fundam ento de la 
casación, las decisiones de los com entaristas , tampoco 
son aplicables á la presente cuestión las deducidas por el 
recu rren te ;Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por Ana Serrano, á la 
cual condenamos en las co stas , que pagará en llegando á 
mejor fortuna.Y por esta nuestra sentencia, de la que se pasarán co
pias á la Redacción de la Gaceta para su publicación, y al 
Ministerio de Gracia y Justicia para su inserción en la 
Colección legislativa , así lo p ronunciam os, m andam os y 
firmamos. == Juan Martin C arram o lino .=  Sebastian Gon
zález Nandin.—Jorge G isbert,=M iguel Osea.—Manuel Or- 
tiz de Zuñiga.—Antero de E charri= F ernando  Calderón 
Collantes.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia p re
cedente por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N an d in , Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supre
mo de Ju stic ia , estándose celebrando audiencia pública 
en  la m ism a, de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Diciembre de 1 858. *=» José Galatraveño.
En la villa y corte de M adrid , á 22 de Diciembre de

1858, en los autos de competencia promovida por el Juez 
de prim era instancia de la villa de T o tana, en la provin
cia de Murcia , al de igual clase del partido de G ergal, en 
la de A lm ería , sobre conocimiento de la causa formada 
por el segundo con motivo de la fuga del preso Indalecio 
Perez M edina:

Resultando que instruida causa en el Juzgado de To
tana por el delito de robo en cuadrilla y con intimidación 
grave en las personas, cometido el dia 1.° de Junio últi
mo en la casa-cortijo de D. Pedro Legaz lleredia, se acor
dó la prisión de Indalecio Perez M edina, estanquero de 
Alhavía , pueblo correspondiente al partido de Gergal, 
por habérsele visto usar de una yegua de la pertenencia del robado:

Resultando que verificada su p ris ió n , y constituido 
en la cárcel pública de A lhavia, no pudo ser trasladado 
á la del partido por hallarse gravem ente enferm o, según 
declaró el facultativo, y que sin em bargo, á los dos dias, 
y en tre tres y  cuatro de la m adru gada, fracturando las 
puertas de su prisión y burlando la vigilancia del al
guacil, que hacia de alcaide, y de dos vigilantes, paisanos , se fugó de e lla :

Resultando que instruida por el Juez de Gergal la 
correspondiente causa en averiguación del hecho, el de 
Totana reclamó su conocimieiHo, furidado en que ap are
ciendo confabulados en la fuga el Alcalde el Médico, el 
Alcaide de Alhavia y los dos vigilantes, eráñ  encubrido
res del delito p rin c ip a l, según se establecía en el núm e
ro 3.° del a rt. 14 del Código p en a l, y sujetos por lo tanto 
Ala jurisdicción del Juez qué conocía de a q u e l:

Resultando que el del partido de Gergal resistió la 
inhib ición, fundado en que la causa tenia por objeto p e r  
seguir á los autores y cómplices de la fuga*, delito distin
to del principal; y que los indicados Médico, Alcaide y 
v igilantes, únicos que pudieran resu ltar responsables dé 
aquella, no tenían el carácter de funcionarios públicos, 
necesario, según el mencionado artículo del Código, para 
poder ser calificados de encubridores del robo :

Y isto ; siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G on
zález N a n d in :

Considerando que de las actuaciones instruidas con 
motivo de la fuga del preso Indalecio Perez Medina , r e 
sultan indicios de connivencia en aquel hecho contra el 
Alcalde de Alhavia, el Alcaide de su cárcel y el Médico 
titu lar de dicho pueblo:

Considerando que estos, atendida la posición que cada

uno de ellos ocupaba re s p e to  al p re so , al tiempo de su 
evasión ejercían funcione; públicas, y que en tal con
cepto podrían com prende Jes las disposiciones contenidas 
en el núm. 3.° del art. 4 4 del Código penal:

Considerando que la continencia de la causa exige que 
la connivencia en un hecho c rim in a l, como derivación 
del hecho mismo , deba ser juzgada por el T ribunal que 
entienda en lo p rin c ip a l;

Declaramos, que el conocimiento de las presentes ac
tuaciones corresponde al Juzgado de Totana , al que se 
rem itan para su continuación, con arreglo á derecho, pa
sando las correspondientes copias certificadas á la Redac
ción de la Gaceta del Gobierno para su  publicación en la 
m ism a, y ai Ministerio de Gracia y Justicia para su in 
serción en la Colección legislativa. Así por la presente sen
tencia lo pronunciam os, mandamos y firmarnos.— Juan 
Martin Carramolino.—Sebastian González Nandin,=» Jorge 
Gisbert.==»Miguel Osca.—Manuel Ortiz de Z úñ iga .= A nte- 
ro de Echarri.=*=Fernando Calderón Collantes.

Publieacion.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin , Ministro de la Sala primera del Tribunal S upre
mo de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública 
en la misma , de que dértifico como Escribano de Cámara 
en dicho Supremo T ribunal.

Madrid 22 de Diciembre de 1858 ~  Utan de Dios Rubio,

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Diciembre de 
1858, en los autos en tre D. Francisco M artínez, como 
marido de Doña Matilde Fernandez, y D. Benito Nuñez, en 
representación de sus hijos m enores, sobre agravios á la 
cuenta y partición de bienes de D. Alejandro Fernandez, 
padre de la Doña M atilde, pendientes ante Nos por r e 
curso de nulidad interpuesto por D. Benito Nuñez de la 
providencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de la 
Coruña, en que dijo no haber lugar á la admisión de la súplica deducida por el m ismo:

Resultando que D. Francisco Martínez, en el expresa
do concepto, presentó en el Juzgado de prim era instancia 
de Pontevedra demanda de agravios á la cuenta y pa rti
ción de bienes hecha á la m uerte intestada de sú suegro 
y cuñado D. Alejandro Fernandez, pidiendo se condena
ra al reintegro y pago de su importe á D. Bonito Nuñez, 
por sí y como padre de sus hijos habidos con Doña Jua

na M artínez, casada en prim era nupcias con el difunto 
D. A lejandro:

Resultando que D. Benito Nuñez contestó solicitando 
se le absolviera de dicha demanda, con imposición de s i 
lencio y costas al M artínez, fundándose para ello en la 
excepción de cosa juzgada :

Resultando que recibido los autos á prueba; dirigió la 
suya el dem andante á justificar los agravios que reclam a
ba , y que graduó en su escrito de buena prueba en
12.649 rs .:

Resultando que el Juez de prim era in s tanc ia , e s ti
mando en su sentencia los indicados agravios, mandó h a 
cer de ellos una liquidación pericial de común acuerdo 
de las partes, bajo las declaraciones que hacia:

Resultando que la sala tercera de la Real Audiencia de* 
la Coruña confirmó aquella sentencia por la suya de 17 
de Octubre de 1856 :

Resultando que interpuesta súplica por Nuñez, mandó 
la misma sala justificase el valor de la cosa litigiosa para 
calificar su procedencia:Resultando que después de trascurrido tiem po y apre
miado , presentó Nuñez una cuenta formada por é l , en 
que dedujo de los considerandos de la propia sentencia, 
de lo alegado por Martínez y del im porte de las costas, un 
valor de 25.298 rs., m anifestando exceder esta cantidad 
de la prefijada al intento de la súplica por él art. 67 del 
Reglamento para la adm inistración de justicia :

Resultando que la Sala tercera de dicha Audiencia, des
pués de haber oído á la parte de Martínez, que impugnó 
las deducciones del Nuñez como voluntarias y sin justifica
ción a lg u n a , dictó providencia en 22 de Enero de 1857,- 
negando la admisión de la súplica :

Resultando , por ú ltim o , que contra esta negativa in
terpuso D. Benito Nuñez recurso de nulidad, con arreglo 
al caso 6.° del art. 4.° del Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1838 ; recurso que , desestimado por la Audiencia, 
fué mandado admitir por este Supremo Tribunal, vinien
do en su consecuencia los autos para su reso lució n : 

V istos; siendo Ministro Ponente D. José María Trillo: 
Considerando que los agravios demandados por Don 

Francisco Martínez, en representación de su cónyuje Do
ña Matilde Fernandez, solo ascendieron á la cantidad de
12.649 r s . , según el aprecio y estimación que les dió en 
su alegato de bien probado, pudiendo asegurarse por lo 
mismo que este fué el verdadero valor de la cosa litigiosa:

Considerando que. aunque se prescinda de este valor

( y se estime el que con arreglo á i* sentencia de prim era
instancia , enteram ente confirmada vista > gradúen los 
peritos que deben ser nom brados para valorar los bienes y efectos que com prende, no es probable q U6 exceda del 
tipo fijado por la parte actora en su citado alegato, y que 
cuando otra cosa resu ltase , siem pre seria cierto* que al 
interponerse la súplica por la parte dem andada, no cons
taba que la entidad de lo litigioso llegase ó excediese de 
los 20.000 rs. que la ley señala para que dicho recurso 
pueda prosperar como procedente:

Considerando, en f in , que las apreciaciones m era
m ente voluntarias de la parte  re c u rre n te , las cuentas y 
cálculos que forma para aum entar los valores, no son los 
datos que deben adoptarse para graduarlos; que en n in
gún caso pueden servir al efecto ni acum ularse las costas 
del juicio por no consistir en ellas la cosa litigiosa , de la 
cual son separables y  m uy d iv e rsas , y teniendo también 
en consideración que los documentos presentados, p res
cindiendo de su mayor ó menor autenticidad y  condu
cencia para el caso, no lo fueron con el juram ento y de
más requisitos que establece e n  §a últim a parte  el art. 67 del reglam ento provisional para la Administración de ju s tic ia ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por parte de 
D. Benito N uñéz, en  la representación que ha in terveni
do, contra la sentencia de vísta que la Sala tercera de la 
Audiencia de la Coruña dictíó en 47 de Otcubre de 1856; 
y en su consecuencia le condenamos para cuando venga 
á mejor fortuna en la pérdida del depósito y en las 
costas.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de M adrid , é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos , mandamos y firmamos. =  Ramón María 
Fonseca.==Ramon María dé Arrióla.=?Joaquin de Ronca- 
li.= Ju an  María B iec.=Felipe de U rb ina.= E duardo  Elío.«« 
José María de Trillo.

Publicacion.=Leida y publicada fpó la precedente s e n 
tencia por el limo. Sr. D. José María de Trillo, Ministro 
del Tribunol Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario y Escribano de Cámara 
de S. M.

Madrid 23 de Diciembre de 1858.=Dionisio Antonio 
de Puga,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE PUERTO REAL A CADIZ.

E s ta d o  de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada línea . 
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION,

EXPLANACION OBRAS DS FÁBRICA V I A  Y  ACCESORIOS SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES,
TERMINO MEDIO CADA DIA.

Longitud.

Kilómetros.

Trozos 
en que se trabaja.

En construcción.

Metros lineales.

Concluida./

Metros lineales,

Puentes y viaductos 
en construcción.

Número.

Alcantarillas, 
tajeas y caños 
en construcción,

Número.

TRAVIESAS.
Barras carriles 

colocadas,

Número,

Jornaleros.

Número.

Caballerías. 

Número.

Wagones,

Número.

Carros. 

Número.

Acopiadas,

Número.

Colocadas.

Número,

28 2.° y 3,* 1,500 500 1 2 2,000 4.000 494 450 50 50 8
*

La m uralla de Cádiz está construida á la altura de las mareas altas sobre una longitud de 360^. Los cimientos y el zócalo llegan á 380™ de longitud. 
Las continuadas lluvias y tem porales duran te  todo el mes á que se refiere este estado han impedido dar m ayor desarrollo á los trabajos,
Madrid 28 de Diciembre de 4 8 5 8 .=  El Director genera l, José Francisco de Uría,

FERRO-CARRIL DE SEVILLA A JEREZ,

E s ta d o  de fas obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada linea, 

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS D £  FÁBRICA V IA  Y  ACCESORIOS
SE HAN EMPLEADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES. 

TERMINO m e d io  d e  CADA DÍA.

♦ . 1 . i m-, ,.....irlL- ‘ ' ■-

Longitud.

Kilómetros,

Trozos en que se 
trabaja.

En construcción.

Metros lineales,

Concluida, 

Metros lineales.t

Puentes y viaduc
tos en construc

ción,

Número,

A lcantarillas, ta* 
jeas y caños en 

construcción.

Número,

Traviesas
colocadas,

Número,

Barras-carriles 
colocadas. .

Número.

Jornaleros, 

Número,

Caballerías, 

Número,

Carros,

Número.

104 4,°, 2.° y 3.® 40.600 100 3 31 2.430 666 277 486 49

Las continuadas lluvias y temporales duran te todo el mes á que se refiere este estado han impedido dar m ayor desarrollo á los trabajos, 
Madrid 28 de Diciembre de 1858,=E1 Director g e n e ra l, José Francisco de Uría,

ANUNCIOS OFICIALES.
0 lV N A C10N  GENERAL DE PAGOS

D EL * ^ - 4T E R I0  DE l a  GOBERNACION.
Formadas p°r esta  ̂ ,enac¡on general la mayor partede las liquidaciones de hao. atrasados del personal de Ijb empleados dependientes do He Ministerio , v remiti

das á la Dirección general de Ik ^  d pública con la correspondiente conformidad de los ‘dos solo fal_ tan las que sus expedientes ofrecen a W  d d 
no pueden resolverse en esta Oficina sin oiF M interesados ó personas autorizadas por los mismos, K ’ queden terminados estos trabajos con la posible breK i? j  según está prevenido por diferentes disposiciones, es indispensable que los individuos que á continuación se expresan se sirvan presentar en ésta Ordenación para en terarles del estado de sus respectivos expedientes y allanar cualquiera duda que ocurra, con el objeto de abreviar en lo posible la formación de sus indicadas liquidaciones, 
y  evitar de este modo los perjuicios que en otro caso pudiera ocasionárseles.

Ministerio de la Gobernación,
0. Pédro Armada.0 . Manuel de Laslieras.
D, Francisco Hormaeche,D. José Martínez Elizalde.0 . José Perez Caballero,

Consejo Real.
0. Francisco de Paula Ramos y Sánchez.

Gobiernos de provincia,
D. Mariano Alonso y Castilla.0 . Juan Alvarez Vigil.0. Ignacio Alderequia.0 . Francisco de Paula Verdejos.D. Juan Martin Cortes y Agramunt.0 . Amando Carrillo.0 . José de Diego.D. Pedro Fábregas.
D. Pedro Igurquiza.0 . José María Jáudenes.0 . Constantino Lamera.D. José Joaquín Monteverde.0 . Antonio Mayor.0. José Manso y Juliol.0 . Francisco Ortiz.D. Bartoloiúé Power.0. Isidoro Perez.0 . Juan Frau Palacios.0. Manuel Poyo y Valero.0 . Federico Rodríguez.
0 . José Sánchez.

Correos.
D. Juan Andrade y Vargas,0 . Pedro Botija.0. Joaquín Vallarin.0 . Joaquín Berenguer.0 . Cesáreo Berjano.0 . Antonio Bartomeu,0 . Vicente Cubero.0. Felipe Curtois.0. José Patrocinio C oello .
0. Francisco de Cevatlos Campuzano.0. Pedro Centeno.0. José Coca.^ 0 , León Oiaz Rayón,

D. Mariano Dougil.
D. Juan Dutil.
D. Deogracias Elgueta,
D. Manuel Forte.
D. Francisco Fagundo.
D. Manuel María Fernandez.
D. Manuel Gómez Salas.
D. Luis Yandiola,
D. Luis Irriberry .
D, Julián Aceta y Urquiza,
D. José Yucharrandieta.
D. Santiago Ichazo.
D. Anselmo Linares.
D. Juan Miguel Lasdiez.D. Casimiro LeonarL 
D. Cosme Laviña.
D. José María López.

Miguel de Moya.
J;- ^ s é  Moreno.U. lo m .s j lian Martínez.
D. Manuéi warquina.D. Manuel Nus^z 
D. José NavaceriW q.
D. Felipe Navarro y <Mega .
D. Diego Peña de Rey.
D. Ruperto Palacios.
D. Pedro Perez.
D. José Peña y García.
D. Francisco de Peralta.
D. José Pulido.
D. Saturnino Polanco.
D. Francisco Javier Rodríguez. 
D. Ignacio Ramos y Ravanal.
D. Francisco Ramírez Arellano. 
D. José María Rastrollo.

* D. José del Riego y Riego.
D. José María Rodríguez Rejan. 
D. Sebastian Rico.
0 . Vicente Salgado.
D. Martin Santojinia.
D. Pascual de Saz.
D. Pedro Tineo.
D. Felipe Toran.
D. Manuel de Trillo y Vargas, 
D. Juañ Romero del Pozo.
D. Juan de Torres.
D. Juan  Vila y Blanco.
D. Antonio Villalon.

Telégrafos.
D. Patricio "Alameda.D. Justo Alvarez.
D. Vicente Alvarez*
D. Pedro Arzuela.
D. José Alvarez Alcón.
D. Narciso Aguilar.
D. Miguel Agustí.
D. Marcelino Vázquez.
D. Leandro Castellano.
D. Benito Campo.0. Estéban Casado.
D. Pedro Cid.
D. Constantino Carrera.
D. Jorje Diaz.
0 . Luciano Escalante.
D. Ramón Fornes.
D. Hermenegildo Fernandez.
D. Manuel Fernandez Villegas. 
D. Fernando González.
D . Venancio Gutier.
0 . Juliah García.
0. Demetrio Gutiérrez.

, D. Santos García.
D. Pedro Galindo.
D. Manuel Goyanes.
D. Pedro Jiménez de la Hisla.
D. Luis Manso.

Presidios,
D, Ramón de Baños,
D. Alejo Basallo.
D. José Grande.
D. Antonio Granados.
D. Matías Laplana.
D. Antonio María Meriendo?.
D. Carlos MarchaL D. Benito Vioetlo.

Seg\ ir ida d p úhlica.
D. Francisco Alonso.
D. Ramón Dammes.
D. Juan María Indarf.
D. Francisco de Paula Milán.
D. Francisco Pino.
D. Francisco del Real.
D. Francisco Torquemada,
D. Juan Terrasa.
D. Rafael Yieens Rico.
D. Julián Urrezola.
D. Antonio María Zubia.
Madrid 30 de Diciembre de 1858,= E l  O rdenador, Angel García Sogovia.

DIRECCION GENERAL De  ULTRAMAR,

Las personas que han acudido a esta Dirección solicitando la plaza de intérprete, creada en el Gobierno de Fernando Póo é Islas adyacentes por Real decreto de 13 del corriente mes, se presentarán en la Interpretación de Lenguas, dependiente del Ministerio de Estado para sufrir un detenido examen en los idiomas inglés, francés y portugués,
Madrid 29 de Diciembre de 4 858.^^= El Director s e n e -  ra l, Ulloa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
El dia 4 de Enero próximo, á la una de la tarde, se ve

rificará, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento 
la negociación de acciones del Canal de Isabel I I , bastan - 
tes á cu b rir los 5.033.964 rs. 50 céns. efectivos que fal
tan para el completo de ios 50 millones autorizados para 
estas obras por la ley de 19 de Junio de 1855.Esta negociación tendrá lugar por medio de subasta 
pública en virtud de l0 prevenido en Real decreto de 24 
ae Noviem bre último y con arreglo á la instrucción de 
igual fecha, publicada á continuación de aquel en la Gace
ta del dia 28 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 28 de Diciembre de 4858.==Uría. — 4

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Hallándose vacante la plaza de Inspector de primera enseñanza de la provincia de Toledo, esta Dirección, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1.° del reglamento de 20 de Mayo de 1849 , se ha servido señalar el término de un mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes en debida forma acreditando reunir las circunstancias requeridas al efecto.
Madrid 28 de Diciembre de 1858,«*E1 DireGtor general, fogen io  Moreno López

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEh CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
jegundo sem estre de este a ñ o , se participa á los señores 
esc rito res  á esta empresa á reintegrar en m etá lico , á 
in  de que se sirvan concurrir por sí ó por persona auto- 
izada con poder bastan te , á las oficinas de dicho Conse* 
o en los dias no feriados, desde las once de la m añana á 
,as tres de la ta rd e , á presentar las respectivas certifica- 
io n e s , bajo carpetas que se facilitarán en las citadas 
>ficinas, y en las cuales se señalará el dia en que hayan 
le verificar el cobro de dichos intereses.

Madrid 29 de Diciembre de 1858. =  El Presidente, Marques del Soeorro.^=~El Secretario, Francisco Martin y  
Serrano, ~ —5

VENTAS DE! BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia, 

y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguien tes:

Remates para el dia 17 de Enero del año próxim o, de 
doce á una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de ia Audiencia y Escribano D. José Sánchez de Neira.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,.
Beneficencia,— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Número 246 del inventario,—Expediente núm . 136.— 

Una casa situada en la ciudad de Játiva, plaza de la Seo, 
núm , 4 0 , procedente del Hospital de dicha ciudad, lin
dante por su izquierda con otra de Doña Rosa Cuenca, 
por su derecha con almacenes propios de Mariano Serra
no ̂  por detras con huerto correspondiente á la casa dé 
Doña Rosa Cuenca , y por delante con el edificio Hospi
ta l ,  calle de Santo Domingo en medio. Consta de piso 
ba jo , en tresue lo , principal y otro segundo, que forma el 
desvan debajo de cubierta. Tiene de altu ra 40 piés linea* 
les, o sean  11 metros 440 m ilím etros, y es la superficie 
de su planta en la parte edificada de 4.320 piés cuadra
dos, que con 1.620 que com prende un huertecito secano 

form an un área total de 5.940 piés, equivalen-
t o z a '  m etros 270 m ilím etros cuadrados. Fué tasada en 185b por ios arquitectos en 1.700 rs. en renta y 50.000 en v e n ta : en la actualidad h a sido retasada en igual va- 

or. Según el manifiesto presentado por La corporácion, no 
responde á carga alguna, y aparece arrendada por 975 
reales que producen de capitalización 17.550 rs. líquidos, 
be saca a  subasta por los 50.000 rs. que le atribuyeti de valor los peritos. .

Núm. 256 del inventario.—Expediente núm . 437.-^ Una casa-parador en dicha ciudad de Játiva , calle de la 
Alameda , sin núm ero ? procedente del mismo Hospital, 
lindante por su izquujr(j a con otra de D. Vicente Legido, 
por derecha con la de D. Antonio P lá , por espaldas con 
la de D. Francisco F errando  ? v por delante con casa.po- 
sada del Barón de Terrateig. v ¿ n sta de piso bajo, piso al
to y sobre él desván ; tiene de a\tUra 36 piés lineales, ó 
sean 10 metros, 32 m ilímetros, y superficie en la par
te edificada 2.570 piés cuadrados, que *on 2.592 qué comprende el deslunado ó parador, forma ^  ¿rea total cte 
5.162 piés, equivalentes á 400 m e t r o s / ^  milímetros 
cuadrados. FÜé tasada en 1886 por los arquítec^g en 2,000 
reales en renta y 42.000 en venta , cuya tasación han con*

firmado en la actualidad. No responde á carga alguna, se 
gún manifiesto, y aparece arrendada por 1.600 rs. ánüos, 
los cuales producen de capitalización líquida 28.800 rs. 
Se saca á subasta bajo el tipo de 42.000 rs. que le a trib u 
yen de valor los peritos.

Núm. 254 del inventario.—Expediente núm . 138.— 
Otra casa, trinquete de bochas, en dicha ciudad de Játi
va , calle de Santo Tomas, núm . 8, de igual procedencia, 
lindante por su izquierda con casa de José Belda , por la 
derecha con la del Conde de Rotoya , por detras con el 
callejón de G ra u , y  por delante con casa del Mayorazgo 
de Perona, Consta de piso bajo, piso alto y otro sobre este 
que forma el des van. Tiene de altura 36 piés lineales, ó 
sean 10 metros, 32 milímetros, y es la superficie de suplanta en la parte edificada de 1M15 piés cuadrados,
que co'd =896 que tiene el local tr inq ue te , y 2.500 que 
comprende un huertecito an e jo , forman el área total de 
8.511 piés cuadrados, equivalentes á 661 m etros próxi
mamente. Fué tasada en 4 856 por los arquitectos en 2.000 
reales en ren ta  y 27.000 en v e n ta ; en la actualidad han 
confirmado esta tasación; y capitalizada por los rs* que produce en arriend o , según m anifiesta> e& *7.900 
reales vn. líquidos, se saca á subasta por este valor. No 
resulta gravada con carga alguna.

ADVERTENCIAS
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta *
2 .a ¿ i  precio del rem ate se pagará en diez plazos igua

les de 40 por 400 cada uno. El prim ero á los. 15 dias de 
notificada la adjudicación, y  los restantes con el in terva
lo de un  año cada uno, para que en nueve quedé cub ier
to todo su valor, según se previene en la ley de 14 de J u 
lio de 4856 para los bienes procedentes de corporaciones 
civiles.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, no se hallan g ra 
vadas dichas fincas con más cargas que las expfesadas én 
el anuncio: si otras apareciesen en lo sucesivo, se indem 
nizará al comprador en los térm inos que la citada ley 
determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma dé po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a La forma en que se anuncia la venta es la m ás 
beneficiosa, por no adm itir, seguq los peritos, otra subdi
visión las fincas.

6.a A la vez que en esta capital y en el mismo dia y 
hora se celebrarán remates en Madrid y  en la ciudad de Játiva , á cuyo efecto se han  fijado los o p o r t u n o s  edictos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento ae 
los que quieran interesarse en la adquisición de 1 ^  ex~ 
presadas fincas. ..Valencia 10 de Diciembre de 1 S S S .^ Jo * ^ 111 Dataiu.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓG I C O  D E  30 D I DICIEMBRE

DE 1858.

HORAS.
Barómetror educido £ 0 y mili®* - tros.

Temperatura en arólosReaumur
Temperatura en grados centí-, grados.

Dirección 
del viento. ESTADO 

DEL ÓÍELO.
i ■

6 m .. 713.47 — 0 \6  1 — Ó*,7 S. S . E . . D es ta jad o .9 m . . 7-14.14 1-.4 4°,7 O .N .O . . Celajes.4 1 . . , . 743.35 7’,0 8°,7 S. S . O . . Idem .3 t . .. 743.4? 8*,9 4 í #,4 s .  s .  0 . . Idem .6 U , . 743.37 O 5a,2 S. S. m em »9 n ,,. 743.88 2‘,9 S. S. 0 5. ídem.



temperatura má- 
kima del d ía . . .  9°, O t í  ,2

Temperatura má
xima ai sol  \ r ;7 \V ,\

Temperatura mí
nima del dia. . , —0a,8 — 4°,0

Evaporación en las 24 h s .. 91,0 milímetros. 

Lluvia en las 24 horas.. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 30 de Diciembre 
de  1858.

  — „   • -  - - *   ............

Barómetro
enmilíme- Teinperatu- Dirección 

flora. Iros, a 0oy ra en grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados. viento, 

mar.

8 de la m. 771,0 7,4 N. N. E. Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Afriba 
el ib  de Diciembre a las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera*
tro redo- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0* g r a  dos del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunkerque  761,%. 6°,4. N. O. . .  Nubes.
París   755,8. 8o,4. S. S. O. Cubierto,
Bayona.................. 757,7. 8®,8. N. E. . .  Idem.
Lyon ..........................  759,7 . 1 2°,5. S. O .. .  Nubes.
Madrid...................  755,5. 6°,5. S . E . ..  Idem.
San Fernando.. . .  759,3. 11°,9, E. S. E. Lluvia.
Bruselas..    760,6. 8°,3. S. O. . . Nubes.
Y iena.  759,8. —0°,4. E. S.E. Cubierto.
Turin.  767,3. — 1 \0 . S . . . . . Niebla.
Florencia   771,9. 2o,5. N. E. . .  Despejado.
Lisboa................... , 7691,91. 9°,9. N.N.O. Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO  DE MADRID,

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.679 fanegas de trigo.
3.270 arrobas de harina de id.
4.580 libras de pan cocido.
5.880 arrobas de carbón.

105 vacas, que componen 43.418 libras de peso.
601 carneros, que hacen 13.436 libras de peso.
147 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 84 á 90 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 80 y% á 88 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y  de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba , y  de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 16 rs. arroba, y  d© 6 á 7 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
jabón, de 55 á 59 rs. arroba , y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 Y% r s . , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DÉ GRANOS ÉN EL MERCADO DÉ HOY.

Cebada. de 27 á 28 ¥% rs. fanega.
Algarroba, á 39 */%.

Trigo vendido.
20 fs, trechel á 48 rs. 60 fanegas á . 58 rs.
60 . . .................  56 26 ....................  66

420.....................  50 34..................... 56 V%
30.....................  62 7 0 .............   52

4 0 0 . . . . . . . . . .  60 76 ..................... 54
2 5 . . . . . . . . . . .  61 42_________  54
2 5 . . .  . .............  52 30 ..................... 59
27 trechel.. . .  48 40 ..................  62
35.......... .. 57 3 4 . . . . . . . . . .  53

400. . ..................  54 30....................   54
183.....................  55 30.....................  58
2 5 ..  . ...............  50 40 .....................  56
42.....................  62 4 6 . . . . ............  55
92...........................  54 33 .......................  53
25.....................  62 60............  66
25.........................  58 ____

tota l.. . . ...............  1.585
Quedan por vender sobre 9.405.

Précio máximo.............................. 66
Idem mínimo,...............................  48
Idem m ed io ..  ................• • • • • •  55,36

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Diciembre de 1858. — ÉL Aíca\de-Corre-

Mfrl /4ÁV» Mil rVll A /IA Ca/iIa

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 30 de Diciembre de 4 858 d las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 43-95 c. 
Idem diferido, id., 31-45; á plazo. 31-65 y 70 á fin 

pió*. ó é Yol.
Material dél Tésoro preferente con ínteres, no publi- 

cádo, 64 d.
Idem no preferente con ínteres, id., 65-50 d.
Deuda amortizable de primera clase , id ., 47-25 p.
Idem de segunda id., 12. 
ídem del personal, id. ,  41-40 d.
Acciones dé carreteras.— Emisión de 4.* de Abril 

dé 4850 dé é 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id ., 89-25 d. 
Idem de á 2.000 rs., id. , 91-75 d.
Idem de 4 de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 89-75. 
Idérn dé 31 de Agosto de 1852,  de á 2.000 rs., id., 

87-75 p.
Idem de 4 .* de Julio de 1856 > de á 2,000 r s ., id ., 89 p. 
Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 1858, 

idem, ?7-90 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 

por 400 anual, id ., 407-25 d.
Idem del férro-carril de Alar á Sañtánder, id., 76 d. 
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, 

ídem , 86 d.
Idem del Banco de España, i d. , 185 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é industrial, 

idem , 1.800.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

eará? , id ., 55 d.
Idetía de íá Aurora de España, id.,  74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-65 p.—Paria á 8 dias vis
ta, M í.

bolsa DB PARIS.

Diciembre 30 de 4858.
FéftdoS fim h-  1 454 por 400;...........................  §7,50

bésest . . . . .  13 pór ÍÓO .............  73

l i K S r ^ v : : ?
Consolidados ...................... . .  96 3/4 á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de

paz y  encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
del distrito del íéréjtíiílo de ésta, éépStll , del gscri-

>ane de número dé la  misma D. Manuel Caldeiro, y con objeto 
le dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
le la ciudad de Cuba, se cita á D. Manuel Rodríguez Magariños 
> á sus herederos , para que en el término de tres meses, con- 
ados desde la publicación de este anuncio, se presenten, por sí 
• por medio de persona debidamente autorizada, á usar del de- 
echo de que se crean asistidos en los autos que sjguió la socie- 
lad de Jacas Primos de aquel comercio contra D. José Wences- 
*0 del Castilla, sobre, pago de pesos, en la Alcaldía mayor de 
taba y Escribanía de D .,Ramón Chacón; bajo apercibimiento 
[ue de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

4984 —‘í

Juzgado de primera instancia de Becerrea —El 19 de Octubre 
iltimo en el pueblo de Ferreiros ha fallecido, al' parecer natu- 
almente, un hombre que dijo venía de Madrid y se llamaba 
■ rancisco Blanco, natural de un pueblo inmediato ú la Coruña,
\  cual se le hallaron en los bolsillos 198 rs. que están depositados 
lebidamente. Y como á pesar de las diligencias practicadas no 
taya podido averiguarse quiénes sean los más próximos parientes 
leí finado, por el presente se les cita y llama, para que en el 
érmino de 30 dias se presenten en este Juzgado con credencial 
[ue les identifique á manifestar si se les ofrece alguna reclama- 
ion que hacer sobre dicha muerte y á recoger la citada can- 
idad,

Becerreó 11 de Diciembre de 4 8li8= B enito  María Fole.=Por 
aandado del Sr. Juez, Juan Carreira 4901

D. Ezequiel Vaidés, Juez de primera instancia de la ciudad de 
tantevedra,

Por el presente cito en forma, con arreglo a la ley de-Enjui
ciamiento civil, á Antonio Solía, natural de San Julián de Marín 
r ausente, sin saberse de su fijo paradero, para que dentro de 30 
lias se persone en los autos de testamentaría necesaria de la finca- 
úlidad de Manuel Solía, y su mujer Rosario de la Torre, vecinos 
[ue fueron de dicha parroquia, conforme á lo prevenido en auto 
le 4 del corriente, con prevención de que, no haciéndolo, le pa- 
ará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose en el ínterin el 
uicio con el Promotor fiscal,

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid y á fin de que 
'egue á su noticia expido e! presente, refrendado del infrascrito 
Escribano,

Dado en la ciudad de Pontevedra á 7 de Diciembre de 1858,= 
izequiel Valdés.=De órden del Sr. Juez, Ignacio Rey y Vázquez*

4902

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Ordo- 
íes española de Carlos III y americana de Isabel la Católica, y 
uez de primera instancia de este partido &c.

Cito y llamo á José Hernández C orral, natural de Fuente del 
laúco y vecino de Madrid, para que se presente en este Juzgado 
>ara la práctica de ciertas diligencias en la causa criminal que 
ontra él sigo sobre proposiciones de cohecho; bajo apercibimiento 
[ue de no hacerlo en un breve término se continuará en su re - 
>eldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Carolina á 43 de Diciembre de 4 858 —-Enrique de 
talados Antelo.=Por su mandado, Miguel de la Vega y Moreno.

4903

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de la 
Cotilla del Palancar y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplazó á Dionisio Martínez 
iarrigués, natural de Torrente, para que en el término de 80 
lias , á contar desde el que este edicto se fije en la G aceta, se 
jresente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul- 
an en cáusá qué en el mismo se instruye sobre sustracción de 
mos grillos por el Martínez al tiempo de fugarse de la cárcel de 
Mmedilla de Alarcon; bajo apercibimiento de que no verificándo- 
0 en dicho término, será declarado contumaz y rebelde, y le pa~ 
■ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla á 48 de Diciembre de 4858 --Ramón Sali- 
ías y Góngora.szPor su mandado, Antonio Roldan. 4909

D. Juan José Moreno, Abogado de los Tribunales de la na- 
;ion y Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Ginar- 
do, auxiliar agrimensor de montes que fué de este distrito, para 
jue inmediatamente se presente en este Juzgado á evacuar una 
dta en la causa criminal que se sigue sobre el hurto de 178 píe
las de maderas, procedentes del Estado; apercibido que de no 
rarificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 2 de Diciembre de 4 858.=Juan 
fosé Moreno.—Por mandado de S. S., José de la Parra y Qui~ 
iano. 4940

. D. José Aguilera Suarez, Juez de primera instancia de esta 
capital y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por edictos!y pregones 
il reo prófugo Juan José Gorreta, natural de Sorbas y vecino 
le esta ciudad , para que en el término de 30 dias se presente 
m este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda para ser 
reconocido de la herida que sufrió el dia 45 de Octubre último 
y responder de los cargos que le resultan en la misma causa 
?obre conato de homicidio á Antonio y Francisco Santiago, pues 
si así lo hace se le guardará cumplida justicia.

Dado en Almería á 40 de Diciembre de 4 858,=Josó Aguilera 
Suarez—Por mandado deS, S.f Mariano de Toro 4914

D. Julián Martínez Y'anguas, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Prado de esta corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo á D, José Castaño, na
tural de Aranjuez, como de unos 60 años, poco más ó ménos? 
casado, Agente de negocios, para que en el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en a l Diario ' oficial 
de Avisos de esta capital y Gaceta, se presente en la audiencia, 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á res
ponder los cargos que le resultan en la causa que contra él so si
gue por estafa á D. Eduardo Crespo; pues si así lo hiciere, le oi
ré y administraré justicia, y  de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á 42 de Diciembre de 1858.=Julián Martí
nez YKnguas,=Por mandado de S. S , Telesforo Robles. 4912

. D. Nicaáio Navascués y Aisa, Juez do primera instancia de ia 
villa de Valderrobles y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Cuartie- 
Ha y Pons, álias Pepillo, soltero, jornalero, natural y residente 
en Cherta, para que dentro "del término de 40 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se pre- 
sehte en este Juágado para hacerle saber el definitivo pronun
ciado en la causa que contra el mismo y otros se instruye por le
siones á Francisco Uguet y Serrano, vecino de A rens, pues de 
no verificarlo se entenderán las diligencias en su rebeldía e<m los 
estradas del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valderrobles á 11 de Diciembre de 4 858.= Nicasio 
Navascués y Aisa.=rrPor su m andado, Mariano Alonso. 494 3

D. Jósé María Unzeta, Juez de primera instancia del partido 
de esta Villa de Azpeitia,

Hago saber, que en los autos de concurso necesario formado 
en este Juzgado á los bienes de D. Juan Antonio Erabil, vecino 
de la universidad de Aya, he mandado por auto de este dia se 
proceda al nombramiento de síndicos, convocándose al efecto á 
los acreedores á junta general, que tendrá lugar el dia 45 de 
Enero próximo y hora de las diez de su mañana , en la sala 
dé audiencias de este Juzgado.

Y para que llegué á noticia de los acreedores qüe hasta aho
ra no han comparecido, he dispuesto publicar este edicto en la 
forma ordinaria.

Dado en Azpeitia á 4 3 de Diciembre de 4858.—José María 
ünceta.^Por su mandado, Juan Vicente de Gaztafiagas. 4914

Licenciado D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa, de que el Escribano refrendatario da fe.

Los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes con stitu c ío -  
nálés y Jefes de los puestos de la Guardia civil se servirán pro*- 
ceder á la busca, y captura en su caso, de María Manuela Palma, 
soltera, natural de la villa de Almadenejos, remitiéndola á este 
Juzgado con toda seguridad , á fin de que pueda cumplir en es
tas cárceles los 30 días de arresto á que ha sido condenada por 
la Excma. Audiencia territorial de Albacete én causa qüe sé la 
siguió en este Juzgado sobre hurto de un cerdo, pues en ello ha
rán ue obsequio á la administración de justicia.

Dado en Almadén del Azogue á 10 ^  diciembre de 4858.*= 
Lope Ovejas.=H)e sú úrden, Donoso Corchado. 4915

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCITO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto  oficial de la sesión  celebrada el d ia  30 de Di
ciembre de 1858.

f e  Mbfíó á las dos y  Veíftté 'm inutos , y leidá el acta 
de la anterio r, fué aprobada.

oünauu queuo eu ' - u© una com unicación, lecna 
23 del c o r r ie n te , en que el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros participaba  á S. M. la Reina n u estra  Señora se 
habia dignado señalar 1a hora de las tres y media de la 
tarde del dia 24 p a ra  recib ir á la Diputación de este C uer
po colegislador, encargada de poner en sus Reates m anos 
1r> contestación al discurso d é la  Corona.

El Sr. p r e s i d e n t e : La comisión encargada de poner 
en manos de S. M. la contestación á dicho d iscurso  tuvo 
la h o n ra  de ser recibida por S. M. con la complacencia 
que  S. M. acostum bra,

El Senado oyó cen sentim iento una  com unicación en 
que  el Sr. M inistro de la Gobernación participaba el falle
cim iento del Sr. Senador D. José Benjumea, acaecido el 4 6 
del p resen te  mes.

El Senado quedó enterado de u n a  com unicación en 
q u e  el Sf. M inistro de Gracia y Justicia trascrib ía  al Se
nado el Real decreto  de 47 del p resente m e s , por el cual 
S. M. faculta á dicho Sr, Ministro para  re tira r  de este 
Cuerpo colegislador el proyecto de ley  fijando bases para  
el arreglo  del N otariado , autorizándole al propio tiempo 
p a ra  que lo reproduzca de nuevo,

Igualm ente lo quedó de que varios Sres Senadores 
excusaban su  falta de asistencia á las sesiones , á saber: 
el Sr. D. Joaquín  María Perez, por hallarse  e n fe rm o , el 
Sr. M arqués de M alpica, por una desgracia de fam ilia; el 
Sr. Conde de la Peña del Moro, po r ten e r que volver á 
en carg arse  de la Capitanía generfd de G a lic ia ; el señor 
D, José María V alterra , por ten e r que m archar á Valen* 
cia para  restab lecer su sa lu d ; el Sr. D, Luis López de hi 
T o rre  A yllon, por encontrarse en Yieoa ; el Sr. M arques 
de Cáceres , por asuntos de familia, y el Sr. M arques de 
M ontorlal, por no perm itirle  el es¡ido  de ou salud presan 
tarse  á p re s ta r  juram ento .

Fué aprobado sin discusión el d id ám e n  de la com isión 
de Exam en de calidades que quedó sobre  la mesa en la 
sesión a n te r io r ,  relativo á las del Sr. D. Ignacio Olea.

A nuncióse que el Sr. D. José Castillo y Avensa in g re 
saba en la sétim a sección,

Pasó al expediente general do a rreg lo  del Notariado 
u n a  exposición c ircunstanciada, en que el Colegio de No
ta rio s del núm ero  y caja de ia ciudad de Zaragoza solici
taba que se tengan p resen tes las observaciones que en 
ella h ace , al d iscutirse el proyecto de ley de ba^es para 
dicho arreglo.

A las Secciones y á la Biblioteca pasaron 30 ejem pla
res de la Vindicación documentada sobre los hechos que 
el S r. Conde de Reus ha tenido por conveniente voner ó. d is
cusión.

A la com isión de Peticiones pasó igualm ente una E x 
posición  documentada  acerca del d iscurso  del Sr. Conde 
de Reus, p ronunciado  en la sesión del 13 del presente  mes; 
exposición en que  D. Juan A ntoine y Zayas solicita se re» 
clam e el exped ien te  y se ab ra  un a  inform ación para p ro 
m over un  juicio  solem ne sobre los hechos relativos á la 
cuestión  de Méjico.

Se leyó la Memoria que la comisión inspectora do las 
operaciones de la Dirección general do la Deuda pública 
p resen taba  á las Cortes al d a r  cuenta de sus trabajos, v 
anuncióse que se im prim iría  v repartiría  á los Srés, S e 
nadores.

Acto continuo ocupó la trib u n a  ei Sr. M inistro de la 
G o b ern ac ió n , y leyó un proyecto de lev sobre la o rcan n  
zacion y a trib u c io n es del Consejo de Estado. '

Igualm ente la ocupó el Si3. M inistro de Fom ento, y le
yó otro proyecto de ley sobre  Sociedades m ineras.

E IS r. P residente anunció , acto continuo, que los re fe 
ridos proyectos pasarían  á las secciones para el o p o r tu 
no nom bram ien to  de comisión,

El Senado quedó en terado  del siguiente dictam en:
«La com isión de A dm inistración  económ ica del Sena* 

do, en cum plim ien to  del art. 126 del reglam ento  in te rio r, 
ha  nom brado á los Sres. M arques del D u ero , D. M auricio 
L árlo sd e  Onis y D. Domingo Ruiz de la Vega, para que, 
con el titulo de conservadores, desem peñen las funciones 
de esta c o m is io n e n  el in term edio  de la p resen te  á la 
próxim a legislatura, Y lo pone en conocim iento del Se
nado p ara  los efectos correspondientes.

Palacio del Senado 23 de Diciem bre de i 858 — M anuel 
de la C oncha.— Domingo Ruiz de la Vega.»

Quedó aprobado el sigu ien te  d ic ta m e n :
«La comisión de A dm inistración económica tiene la 

honra  de p roponer al Senado el nom bram ien to  del señor 
Senador D. Martin de los fieros p a ra  Inspector de la b i 
blioteca, en la vacante del difunto Sr, D Diego M e- 
drano .

Palacio del Senado 23 de D iciem bre %  18o8,=M anuel 
de la Concha.— Domingo Ruiz de la Vega,»

Prévio anuncio  del Sr, Presidente , ju ró  y tomó asiento  
en el Senado el Sr, D, Ignacio Qiea, é ingresó en la p r i 
m era  sección.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del proyecto de ley sobre mejora Je retiros. 
Leido e l . referido proyecto , dijo.
El Sr. CALON®XI: No trato  de u sa r ám plíam enfé de 

mi derecho: voy solo á d irig ir una p reg u n ta  al Sr. M i
n istro  de la G uerra. Si se digna con testarm e categórica
m ente, la cuestión quedará  a q u í : de lo con trario  tendría 
yo que  hab la r en  contra,

Mi p regunta  es e s ta : convencido S. S. de la injusticia 
de este proyecto  com parando  con o tras clases las favore
cidas en  é l , ¿ e s tá  d ispuesto , y cuándo , á tra e r  un p ro 
yecto de ley que m ejore la clase de B rigadieres y M aris
cales p ara  ponernos en arm on ía  con la de Coroneles on 
la concesión que va  á hacerse? Si me contesta, nos evita
rem os acaso e n tra r  en una cuestión que por mí p a rta  de
seo ev ita r,

El Sr. P resid en te  del € !O N £££o ©E m m i ñ ^ n o n  FJ 
G obierno cree que esa cuestión debe tocarse cuando se 
tra te  del Estado Mayor general del Ejercito, y  piensa trae r  
á las Cortes con la ley de ascensos ía que fíje las venta 
jas  que en  m ateria  de re tiro s quepan á esa clase,

Creo h ab er satisfecho *á ia p regun ta  del S r. Galonee 
S. S. ha p regun tado  tam bién  cuándo ytan.sa traerlo  el 

G ob ierno : no puedo fijar el dia ; pero como eso depende 
de la term inación de los trabajos que está haciendo la 
Jun ta  consultiva de G uerra  , y como esos trabajos se h a 
llan m uy a d e lan tad o s , creo quo el plazo no será m u y  la r 
go. E n tre  tanto, declaro desde luego que el Gobierno tiene 
u n  vivo Ínteres en traer esa ley á 'la s  C ortas, porque c o n 
sidera  necesario  fijar las bases para los ascensos del e jé r 
cito y  del Estado Mayor genera!.

El Sr. PRSSSDUM TO’ El Sr, Conde de Velle tiene la 
pa lab ra .

El Sr, Conde de WS&LB No voy á e n tra r  en la cues* 
tion de si hay  ó no razones do justicia  para au m en tar á 
los re tirados del ejército el sueldo que d isfru tan  : voy á 
e n tra r  en consideraciones más elevadas y á hacer un s e r 
vicio al Gobierno.

No es la m ateria de retiro: una cu .; on que puede 
tra ta rse  aisladam ente. Creer que se deban a rreg la r por 
una ley los re tiros m ilitares , sin consideración a tauna á 
las reglas establecidas para las demas otases dé la 'a d m i
n istrac ión  publica , es un grave e rro r ;  es traer la confu
sión ; es c rea rse  un  grave em barazo para cuando hava de 
hacerse u n  arreglo  que tan  necesario es en España re la 
tivam ente  á esta punto.

¿Q ué razón hay  para tra ta r  de los re tiro s  m ilitares, 
que  equivalen  a las jubilaciones de las clases c iv iles , sin 
poner en re lación  los unos con las o tras?  ¿ Q u é  razón 
h ay  para  que hoy se decida que hayan de ob tener lor. m i
lita res 80 ó 90 cénts, 5 según cú san o s de serv icio , c u a n 
do no se ha de exam inar qué relación g u ardarán  con ta l 
ó cual clase de las civiles ? (El Sr. Conde de Rem ptáe la- 
palabra en p ró j  ¿No es oslo in troducir «n desórden de 
dificilísim o arreglo ? Yo soy el prim ero en respetar los de
rechos una vez adquiridos", y cre^ que nada hay tampoco 
m ás respetab le  que eso par» un  G obierno , el cual es 
q u ien  m ás debe ev ita r q v f  con tal m otivo se introduzca 
la pertu rbación  en las j

Lo prim ero  que ^ be hacerse en España es estabJlcor 
la escala de los cdncionnrios públicos, e n tre  los c id e s  
cuen to  á los p i t a r e s  y á los civiles. E n tonces, sin em 
barazarse A Gobierno con esos derechos concedidos in- 
tem pes* ''^1?160.10.» podrá hacerse un  arreglo g e n era l, b a -  
sacta en la justic ia. R uego, por lo tan to , al Gobierno que 
retire  este proyecto de ley hasta que p resenta un arreglo 
general , en que no se lastim en derechos de grandísim a 
im portancia.

El Sr. SO RIA; La comisión no puede tom ar en cuen* 
la las consderaeiones expuestas por el Sr. Conde de V e
lle acerca de los empleos civiles y m ilitares. Lo que hoy 
ocupa al Senado no es un  proyecto de ley nuevo, sino una  
sencilla consecuencia de lo que actualm ente  existe, p re 
sentán d ose  únicam ente para que se ratifique, para  que  
se p^nga en arm onía la parte  que no ha sido hasta ahora 
sanc ionada , tom ando los sueldo^ actuales como punto  de 
partida para la regu lación  de los céntim os de re tiro .

El Sr. Presidente del GONSü j o  DE M INISTROS; 
Muy poco tengo que decir después de lo que ha dicho ei 
Sr. G eneral Soria , individuo de la comisión. El G obierno 
no a lte ra  en nada la ley de retiros v igente: no hace m ás 
que hacerla  verdad. Esa ley marca una escala progresiva 
de añ o s , y  según ellos c ierto  núm ero  de céntim os del 
sueldo que tiene el Jefe ú  Oficial que pide el re tiro . Pues 
b ie n : esto no es verdad hoy ; y  conociéndolo así el Go
b iern o  , no p u d ie n d o , como no puede hacerlo po r sí m is
mo sin  la autorización de los Cuerpos colegisladores 
v iene á pedir á esos Cuerpos la ley po r la cual ha de h a 
cer verdad  lo que no lo es al presente.

Respecto á la com paración que el Sr. Conde de Velle 
ha hecho sobre  los servicios en la carre ra  m ilita r y en  la 
civil, solo d iré  que en todas las ca rre ras  se s irv e  al Estado 
pero qpe en la m ilita r se gasta la ju v e n tu d , sucediendo 
generalm ente  que  en ella se pida el re tiro  por los ach a 
ques á que dan lugar heridas recib idas en los com bates.

Ademas, á los 20 años de servicio puede u n  funcionario  
civil obtener jubilación* obteniendo el 40 por 100 de] su e l
do que d isfru ta  , m ién tras el m ilita r necesita 25 años de 
serv icio , y solo obtiene u n  23 por 100 . Vea S. S . , pues, 
cómo la cíase m ilitar está perjud icada  m ás bien  que fa
vorecida.

El Sr. Conde de V E L L E ; No sé que haya leyes ?nen« 
t i r a : todas son verdad  ; y  por lo tanto , si esta es ley, po
drá a lte ra rse , podrá m odificarse , pero  no p o r eso dejará  
de ser verdad.

Yo no me he a trevido á e n tra r  en  com paración respec
to al valor de los servicios m ilitares y al de los civiles; 
pero es m enester tener p resen te  que los p rim eros son 
c o n tin u o s , m ién tras los segundos suelen  ser de tem p o ra 
lidad , po rque  no sem pre hay  g u e rra s  civiles ó e x tra n je 
ras. Y en cuanto  á si en el dia están  m ás favorecidos los 
em pleados civiles que los m ilita res , solo d iré  que los c i
viles quedan cesantes por la voluntad del M inistro , m ién - 
fras los m ilitares son jub ilados á su in stanc ia , ó quedan  
separados por cansa.

El Sr. P residen te  del C O N SEJO  DE M IN IS T R O S  
Ha dicho S S. que no conoce ninguna ley que no sea v e r
dad , v que estando vigente la de re tiro s , tiene qué ser 
verdad en efecto; pero  yo digo á S. S. que la ley d ispo
ne que á los 25, 30 ó 40 años de servicio tenga el Coro
nel laníos céntim os del sueldo que goce, y que esto no 
existe hoy.

E n trando  S. S. en com paraciones de las clases civiles 
con las m ilita res , ha dicho que estas sirven solo por tem 
poradas. No sé lo que S. S. quiere ind icar con esto : lo 
único que sé es que para o b tener el re tiro  en lo m ilitar 
es p recta o con tar un m í m ero determ inado de años de se r
vicios activos , lo cual qu iere  d ecir continuos. Si yo en • 
ira se en esas com paraciones , podría hacer ver á S. S. las 
grandes desventajas de la clase m ilita r , porque esta no 
solo sirve, en la Península , sino tam bién  en U ltram ar, sin 
que po r aso se aum en te  el sueldo de su re tiro ; m ién tras 
un M agistrado que sirvo allende los m ares tiene una j u 
bilación superio r á los m ás altos sueldos del Estado. S .S., 
que ha estado en U ltra m a r, podrá conocer si h ay  exacti
tud en lo que digo.

El Sr, 3MF&NTXL Me levanto á hace )1 una  sola p r e 
gunta á ia com isión. Cuando se dice clases activas del. 
e jé rc ito , ¿se incluye en citas á los capellanes?

El Sr, S O R IA : Los capellanes de ejército están  ex clu i
dos ; m as no ñor esta ley , sino por la an terio r.

El Sr. m W ñ M T M i  En ese caso con tinuaré  hablando.
En la cédula do 1804 se declaró que tantos capellanes 

de ejército habían  de ob ten er prebendas eclesiásticas por 
tontos y tantos años de servicio.

En el año 16 volvió á publicarse  o tra cédula co n ce
diéndoles las m ism as g rac ias ; y ,  ¡cosa singular! d u ra n te  
la g uerra  civil de siete a ñ o s , en que sabidos son los m é 
ritos contraídos por esa clase , n i una sola p reb en d a  ecle
siástica han obtenido, Es verdad que se les ha dado á a l
gunos capellanes : pero no á los que h an  estado en los re 
gim ientos que han  defendido la causa de Doña Isabel II.

Estas son tas razones que he  tenido p a ra  defender á 
esa ciase desvalida , para reco rdar á los señores de la co
misión que me dio o\ que no está incluida en la ley , la 
necesidad de que la incluyan, y para rogar al Senado que 
ap ru eb e  el artículo con la" m odificación que propongo.

E l'S r, FE R N A N D E Z  D S C Ó R D O V A : La comfsion se 
ha encerrado en un  c írculo del cual no puede salir: se hh 
encontrado  con que en este proyecto de ley no se a lte ra 
ba absolutam ente nada la vigente de re tiro s de 1841, s e 
gún lo han  dem ostrado así el Sr. M inistro de la G uerra, 
como el digno indiv iduo de la com isión*que me ha p re 
cedido eu el uso de la palabra , diciendo que en el p ro 
yecto solo se ha tra tado  de poner en a rm onía  la tarifa  de 
la lev de re tiros con el texto de la misma ley.

Pero ya que me he lev a n tad o , no puedo dejar de ha
cer una observación sobre  io que  el Sr. Conde de Velle 
ha m anifestado, equ iparando  las clases m ilita res á las ci
viles. Señores, p recisam ente  lo q u e  el ejército d e se a , lo 
que yo no dudo que está en el sentim iento  del G obierno, 
es que llegue el caso de poner en arm onía  los años de se r
vicios que las clases pasivas necesitan  para llegar á los 
sueldos m áxim os con los sueldos m ilitares, 
y El Sr. G eneral In fan te , con laudable celo , ha  hablado 
sobre  la cíase de capellanes del ejército .

Esta , como clase pasiva , tiene su jub ilación  , y no ha 
estado com prendida en ia ley do re tiros. Gomo nosotros 
no nos hem os propuesto a lte ra r absolutam ente en nada 
dicha ley , no hem os podido, con sentim iento , ocuparnos 
de los capellanes ni de o tras clases pasivas del ejército 
que no com prende esta ley; tales son la de adm inistración  
m ilita r , m uy digna tam bién  de la consideración del Se
nado, y la de sanidad m ilitar que tiene igualm ente sum a 
im portancia , porque estas ciases adquieren  sus derechos 
pasivos por jubilación  según la ley civil. Cuando la ley 
venga ó se p resen te  alguna reform a á la de re tiro s , e n 
tóneos estará  perfectam ente en su  lugar que e n tre n  esas 
clases, y  entónces me ad h eriré  á la opinión del Sr. Ge
n era l Infante ; porque creo que las oleses que pertenecen  
á la c a rre ra  m ilitar, como son la adm in istrac ión , el cu e r
po de sanidad y el eclesiástico c as tren se , deben  fo rm ar 
un  solo cuerpo con o! ejéraito.

El Sr. IN F A N T E : Las clases civiles se jub ilan ; los ca
pellanes de ejército se re tiran  ; por eso deseo quo esta 
clase sea incluida en la p resen te  ley.

El Sr, Presiden te  del q o N S S J O  D£  MINISTROS: 
Los capellanes del ejército se jubilan  y hasta se clasifican 
con arreglo al decreto que rige sob re  clases pasivas, dado 
en tiempo del Sr, Bravo M urilío , y no son clasificados por 
el T ribunal Suprem o de G uerra y M arina, como los Ofi
ciales genéra los, sino por la Junía de Clases pasivas.

Acto continuo se declaró sufic ien tem ente  d iscutida la 
totalidad del p royecto , y se procedió á la discusión por 
a rtícu los, siendo aprobado  el 1/  sin  debate  alguno,

Leido el 2 .° , pidió ia palabra  en  co n tra , y dijo
El Sr. Conde de r e u s : No me opongo a fe s p ír i tu  de 

la ley ; la m edida es ju stís im a , y reclam ada hace tiem po 
por la equidad. Solo tengo una d u d a , que deseo resuelva 
la com isión ó el Gobierno. ¿ Q u é  se en tiende  por las ültta 
m as frases que dicen : « y llenen los requisitos exigidos 
po r la de 25 de Junio  de 1855?» ¿ Es eso u n  óbice para 
quo los Oficiales del ejército se re tiren  cuando lo tengan  
por convenien te  ó lo exija el estado de su sa lud?  Esta es 
la duda que deseo ver desvanecida, Pero  ya que estoy de 
p i é , h a ré  a lgunas observaciones respecto á lo que dijo 
mi amigo el Sr, Conde de V eü e , acerca de los .servicios 
que  pueden  p re sta r Ja clase m ilita r y la clase civil.

Sé que toda com paración es siem pre enojosa, y no es 
mi ánim o h e rir  la susceptib ilidad  do n inguna c lase; pero  
mi amigo el Sr. Conde do Velle ha dicho que la clase m i
litar está priv ilegiada, precisam ente  cuando  los militare*- 
creem os lo con¡rario . Hoy m ism o , en el proyecto 'do  dV 
que el G obierno ha p resen tad o , se exige paro -ser 
joro de Estado, en la clare m ilita r , ser Temen*"
¿Es esto priv ilegio? ¿N o  se necesita pare ífe8ar á esa 
elevada c lase  h aber prestado m u ch ísim a  se ry *CÍ*os> ^ aher 
hecho m uchísim os sacrificios y s u f r ^  n iuchas penalida
des y fatigas ? ' .

Yo que soy do los más ?N'^nes ue mi c la se , hab iendo  
tenido fortuna de hac¿  0on m as rapidez que o tros la 
ca rre ra  , cuen to  25 servicios dia por dia. [Cuantos
ilustres m ilitares taty en  este recin to  que han tenido que 
servir 50 ó 6a ^nos Para llegar á esa g raduación 1 Pues á la 
cíase militar se le exige ei empleo de T eniente general para  
ser Consejero de Estado, cuando en la clase civil basta ser 
Jefe de  A dm inistración , ó D irector de uno. de los ram os 
de H aciend*, cuya categoría ó destino se ad qu iere  p o r la 
voluntad de un  M in istro , que de una plum ada hace un  
Director.

No quiero  de ninguna m an era  o fender á los Directo
res p a sa d o s , presen tes ni fu tu ros 1 m e lim ito  á sen tar el 
hecho. Vea, p u es, el Sr. Conde de Velle si en este caso 
es palm ario el privilegio de la clase c iv i l , y  no lo es el 
de la clase m ilitar.

Ha dicho tam bién S. S , que  puede llegar el caso de 
que u n  Coronel,..,.

El Sr. p r e s i d e n t a :  Sr. C onde , estam os tra tan d o  
del art. 2 .°, y lo que V. S. dice se re fiere  al árt. 1.9

Ei Sr. Conde de R E U S ; Pero  como S. S. no m e ha 
dejado h a b la r en el art. 1 .Y....

El Sr. P R E S ID E N T E ; Sr. Qonde, no he  dejado á 
V. S. h ab la r en ia totalidad, porque debía hacerlo  así: h a 
biendo hecho uso de la pa lab ra  en con tra  dos Sres. Se
nadores, y otros dos en p ro , no podía concederla á Y. S. 
en este sen tid o , no habiéndola usado antes otro en  co n 
tra. A dem as, ha dejado S. S, pasar el a rt. 4 .° s in  p ed ir 
la p a lab ra; de modo que si no ha hab lado  en é l , no ha 
sido c iertam ente  por culpa m ia.

El Sr. Conde de R E U S : Pues eñ ese c a so , he c o n 
cluido.

El Sr. P residente del CONSEJO DE MINISTROS:
He pedido la pa lab ra  solo pa ra  con testar á una pregunta* 
qué ha dirigido al G obierno el Sr. Coróle de Reus. S. S. 
desea saber si esta ley se opone á q u e  ios Oficiales p u e 
dan re tira rse  vo lun tariam ente  por causa del m al estado 
de su salud ó por cualqu ier otro m o tiv o ; y á esto debo 
m anifes ta r que la ley no se opone , de n in g u n a  m an era  
á que puedan  h a c e r lo , en cualqu iera  situación en  que sé 
en cuen tren  , y cualesquiera que sean sus años de se rv i
cios: la cuestión estará en si les corresponde  mayor- ó 
m enor re tiro  ; pero rep ito  que pueden re tira rse  cuando lo 
deseen.

Sin m ás discusión fué aprobado el a rt. 2.° y últim o 
del proyecto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la votación d e fi
n itiva  del dictam en que acaba de ap robarse; pero án tes 
debo ad v ertir  á los Sres. S en adores, quo deberán r e u n ir 
se en secciones, después de la sesión,*para n o m b ra r  las 
comisiones que han  de Inform ar acerca de los proyectos 
de ley presentados por el G obierno,

Lélda la m inu ta  d e í d ietám en, sé  declaró  eoqforin®

con lo acordado; y  puesto  á votación acto con tinuo , fue 
ap robado  por 82 bolas b lancas con tra  11 negras, h a b ie n 
do sido 93 el total de señores votantes, cuya m ayoría  ab
soluta e ra  47.

El Sr. PRESIDENTE : El Sanado aprueba.
No hab iendo  m ás asuntos en estado de discusión de 

que poder ocuparse ei Senado, se avisará á dom icilio para 
la p rim era  sesión.

Se levanta la de este dia,
E ran  las cuatro ,

CONGRESO D E  LOS D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia  30 de D iciem
bre de 1858.

A bierta  á las dos y cu arto , y  leida e l acta de  la a n 
te r io r , fué aprobada en  votación n om inal por los señores 
siguientes ;

Goicoerrolea ¡D. R om án].— Lósala,— Millan y  Caro.— 
Carballo.— G arcía T orres.— Maceira, — González (D. A m 
brosio).— López R oberls.— Monares.— O rte g a — Somoza.-*- 
Safont (D. Manuel).— Sancho Rubín, — Etarnuevo.— O ro - 
vio.— M uchada.— B urriel.— Ribo.— Bayarri (D. Pascual).— 
Z orrilla.— Luengo.— Bedoya.— Patino. — Rodríguez ;D. Vi* 
cente).— A guirre. — P ra ts y Soler.— Sanz. — M arques de 
iMontevírgen.— F erreira .— M árquez.— M artínez.— CarriquU 
ri.— Ñoñez A renas,— R ascón.— Valdcs.— Iranzo.— Serrano 
y S erran o .— X ifré.— Vizconde del Ponlon .— Moreno López 
(D. Manuel) — Loring.— San tillan .*— Barroeta. — A u ñ ó n .— 
Bla nco — P i ña n .— Yen tosa — Ma rq u cz Nava rro .—Ce ru ti . — 
R iestra.— Casado (D. José'.—E'ío.— Hazañas (D. Joaqu ín .)— 
C uadros.— Delgado.— Tejada. — Rom ero Oí tiz,—Velo.— De 
Pedro.— González de la Vega,— Ballesteros ;D. Diego).— 
M arques de Peñaflor.—  Franco.— Soria Santa C ruz .— 
Resa. —  Cueto. — G randallana. — Moya A ng e ler,— R o
m ero Leal.— Rodríguez ( D. N icolás.)— G arrid o .— Ma
rín  B arnuevo .—P era lta .— Falces.—Paz.—Yañez R ivade- 
neira (D. Mauuel).—García Gómez.— C aballero.— Gonzá
lez Alonso.— Qr tiz de Z ú a  te.— Fuente Alcázar.—  Vera.— 
A parici.— Figuerola.— Calvo Asensio.— Latorre ( D. C ár- 
los) — R ivero.— Caro y  C árdenas.— Santa" Cruz.—T oran .— 
Cascajares.— Lafuente (D. Modesto).— S erran o  Bedoya.— 
Orozco.— Abellan.— Sagasta.—  Muñoz y  López —Y araví- 
Ha.— Posada H errera .— Abecia.— Calzada.— T orrecilla.— 
M untadas.—Gaset.— B ayarri (D. Pedro).— T enorio .— Mar
ques de la T orrecilla .— N avascués.— Perez G u tiérrez .— 
Iglesias y  B arco n es .— Fuente  A ndrés.—  B arreiro .— Váz
quez.— Abades.— M arques de Prem io Real.— Sr. V icepre
sidente M arques de la Vega de Armijo,

Total, 118.
Los Sres, M artínez y Orovio re c lam a ro n , po r no co n s

ta r sus votos conform es con la m inoría  en 1* vo!ación del 
m en sa je , y  los Sres, B ayarri (D. Pascual), U ztariz , A be- 
cia y Paz p id ieron  qué constaran  ios suyos conform es 
con ía m ayoría  en la misma votación.

Pasaron á la com isión de Actas varios docum entos 
relativos á la de V ergara , y  otros re feren tes á la de F le 
chilla.

Igualm ente pasó á la de P resupuestos una petición del 
editor de la Biografía eclesiástica para que se le pagaran  
los atrasos que se le clebian por la subvención  que se le 
h ab ia  señalado,

Quedaron publicadas varias leves concediendo p e n 
siones á algunas v iudas y h u é rfa n a s , y llam ando al ser* 
vicio de las a rm as 25.000 hom bres p ara  el año 4 858.

Se leyó la lista de los individuos que com ponen la co
m isión que h a  de p resen ta r á S, M e! m ensaje , y  son los 
s ig u ie n te s :

Señores; D. Francisco  M artínez de la Rosa, P residen
te ;  M arques de la Vega de A rm ijo , D. Diego López Ba
lle ste ro s, D. Modesto Lafuente, D. F ernando  Calderón Co- 
liantes, D. Sebastian de la Fuente A lcázar, D. Ju an  A n
tonio Iran zo , D. Dionisio López Roberts, D. Joaquín  
F o n ta n , D. Antonio López L e to n a , D. Miguel Zorrilla, 
D. Félix G arcía Gómez de la Serna , D. M anuel María 
Yañez R ivadeneira , D. Am brosio G o n zález , D. Eulogio 
F oren tino  S an z , D. A ntonio R ivero y  C id raque , D. R a 
fael M onares C ebrian  , D. Estanislao Suarez  ínclan , D. Ma
n u e l Alonso M a rtín e z , D. E stéban  León y Medina, Don 
Federico de Soria Santa Cruz, D. Luis María de la Torre, 
D. G um ersindo Iglesias y B arcones, D. Luis Estrada, Don 
Francisco de  G o ico erro tea , D. Rom án de Goicoerrolea, 
Secretario ; D. F erm ín  ta sa la  , id .; D. F rancisco  Millan y  
C a ro , id.; y  D. D aniel C a rb a lio , id.

ÓRDEN DEL DIA.

Acta de Qrihuela.
Leido el d ictám en  de la co m is ió n , dijo

El Sr. RIBO: S e ñ o re s , n i conozco el d istrito  d eO rih u a- 
la , n i tengo re laciones con los candidatos que h an  lucha
do en  é l, n i cásí tenia conocim iento de los hechos quQ 
allí h an  ocurrido  hasta  hace 24 horas. Por eso habré  de 
se r b rev e  en  m i im pugnación. N u n c a , hasta a h o ra , se 
habia  dividido en secciones este d istrito , porque el ha
cerlo es con trario  al art, 38 de la ley e lec to ra l; y sin  e m 
bargo, ahora se h a  formado una  sección en Callosa, y  se 
ha obligado á i r  á vo tar á ella á lo s  electores de a lgunos 
pueblos, que p a ra  hacerlo  tenían  que pasar por la cabeza 
del d istrito . Véase, pues, cómo esto no ha  podido hacerse  
sino en  favor de un  candidato  determ inado .
; E11 O rihuela  la elección fué pacífica , y la m ayoría  la
obtuvo ei Sr. R ebagliato: en  cuan to  á la o tra  sección, él 
dia ántes so p asearon  por el pueblo grupos arm ados que 
d isp a rab an  tiros á la casa del Sr. M artínez , amigo del 
Sr. R ebagtiato y  Jefe en  aquel punto  de su  p a r t id o ;^ .*  
dia^siguiente se echaron  de la población á otros d(gŝ ‘a ja 
gos'suyos que h ab ían  ido á p resenciar la e le cc j^ j me(j[a 
presidió el T en ien te-A lca lde , que adelantó; ^ esa in te r i -  
hora  , á fin de que  no pudiesen c o n s t i t u í ' n ~ 
na ¡os am igos del S r.R c b ag H a to .
peletas p a ra  la definitiva al ver,^presentabaJn la cé5 üla 
texto  de que  no los conocía g- £ jó u  m esa deünitiva 
de vecindad , y  p o r e s ta je  e jaaj)¡all form ado ia p r o -  
con los mismos Seciet|>lce  ̂ s jo,ajfica m ucho , porque 
visional. E sto , e n jc r ja e \ecci011? y no $e en co n trab an  
se tra tab a  J fv ídnos que se p re s ta ran  á ello. C onsti- 
otros 0ua]^óa definitiva, vuelven  á votar los amigos del 
z  5 r >dgíiato, y sin justificación n inguna les en tregó  las

J e ta s  y los adm itió á vo tar: sobre  40 em itieron  sus 
^ifragios en esta sentido , y figúrese el Congreso cuál se
ria  su adm iración  ai ve r que solo se le hab lan  com putado 
se is , po r lo cual p ro testa ron  de este hecho , m an ifestan 
do v a rias  veces que hab ían  votado por dicho señor.

P o r  últim o , cuando  se presentaron los Sres. Galvaz á 
votar la  m esa , el Alcalde les niega el derecho de vo
ta r la , por decir que no los conocía ; y  después de e n tre 
garles las papeletas p a ra  la elección de D ip u tad o , no  se 
las quiso a d m it ir , porque decía que hab ían  votado ya. 
A dem as, ab ría  el P residen te  las u rn a s , las volvía á c e r 
r a r  , y m etia y  sacaba las papeletas según su  antojo. 
C reo , p u e s , que el C ongreso , en vista de estos h echos , 
no debe ap ro b ar de n in g u n a  m anera  esa elección.

Ei Sr, G4U PD E PO N : Señores, m ucha es mi emoción 
al tom ar por p rim era  vez la palabra  en ei C ongreso, y  
p o r lo tanto ruego á los Sres, D iputados m e d ispensen su 
benevolencia.

En el d istrito  de O rih u e la , todos los cargos públicos 
de sueldo fijo se v ienen  vinculando hace m uchos años en 
una sola familia. Fácilm ente com prenderá  el Congreso 
la lucha que he tenido quo sostener a l l í ; si b ien  era im 
posible qu e  en  u n  pueblo lib re  siguiera im perando  una  
au toridad  m ás parecida á la de un m an d a rín  de Persia 
que á la de un  súbdito  de la Reina constitucional de Es
paña. En aquel d is tr ito , se ñ o re s , se ha privado  á m u 
chos pueblos hasta del agua necesaria  en el v e ra n o , solo 
po rque  se oponian  á la voluntad  de esta fam ilia. Véase 
cuál será  su  influencia.

Este e ra  el estado del d istrito  cuando subió al poder 
ei Conde de L u ce n a ; y sucedió entónces lo que era  n a 
tu ral , que sus amigos ab an d o n aro n  al S r. Rebagliato en  
gañándole, y  el en tusiasm o de los pueblos del d istrito  
fué t a l , que  e levaron  una exposición al G obierno m an i
festándole su  adhesión. Y o, se ñ o ie s , fui designado para  
rep resen tar este d istrito  , y p referí este á o tro  po r q u ita r  
al lobo la piel de oveja con que se cubría . En ia elección 
de la sección de Callosa no hubo  el p rim er dia m ás hecho 
no tab le  que el haber exigido las papeletas de vecindad 
¿  do¿ ó tres electores ú n icam en te , siendo falso que se 
ad e lan tara  el relój. Se constituyó  la m esa in te rina  s in  r e 
c lam ación, y  en  cuan to  á las papeletas pajizas, m uchas 
se escrib ieron  en  mi casa , donde .fueron  á cam b iar su  
voto m uchos e le c to re s , cansados ya de la dom inación del 
S r. Rebagliato.

Tam poco en  el segundo dia hubo  pro testa ; pero  v i 
nieron  tres  de O rihuela que desestim ó la m esa , m an d an 
do, no obstante , q u e  se in se rta ran  en el acta, dos t ra ta n 
do de c u b r ir  á los que  h ab ían  ido á v o tar dos v e c e s , y  
otra  en  que  se d en u n c iab an  a rb itra ried ad es sin  p ro b a r  
n in g u n a. Yo re to  al S r. Rebagliato y á sus am igos á que  
p resen ten  u n  elector que diga que fué ap rem iado  p o r m í: 
todos vo taro n  con l ib e r ta d , y puedo aseg u ra r que lo han  
hecho ahora  como no lo h ab ían  hecho n u n c a , razón p o r 
la cual se estableció la sección de C allosa, porque nád ie  
podía ten e r  va lo r p a ra  exponer su  fortuna á las iras  de 
u n a  A utoridad que  jam as ha  tenido o tra  ley  qu e  su  e a -  
priqho.

No es oierto  que  haya  quo pasar por O rihuela pa rá  ir  
á Callosa desde n in g ú n  p u e b lo , porque el m ás d istan te , 
que es T orrev ie ja , dista del prim er pu n to  oinco leguas y 
del segundo tres. Tampoco lo es que se d isp a raran  tiros, 
n i que el Sr. M artínez sea Jefe de  n in g ú n  partido , po rque



eótá deséchado por to d o s, ni que se echara á esos dos 
electores, porque solo se les dijo que nada tenían que ha
cer en Callosa, porque eran electores de Orihuela.

Bonvencido el Alcalde de Orihuela de que el resultado 
le era contrario, se decidió á cubrir su derro ta ; y aquí 
debo llamar la atención del Congreso manifestándole, que 
más fácil es que haya ejercido coacción la Autoridad, que 
un  solo individuo. Obligó á dos amigos suyos á formar 
p ro testas , y el resultado de sus arbitrariedades fué reco
ger cinco ó seis firmas y presentar como presos á 12 ó 15 
electores que llenos de terror sé presentaron á declarar 
lo que quería el Sr. Rebagliato. Los comisionados pidie
ron que se les devolvieran las protestas, y así se h iz o , y 
esto también prueba bastante que todo ha sido hecho por 
terror , no pudiendo dejar de haber responsabilidad pa
ra una Autoridad que de tales medios se vale para in 
timidar a los electores, muchos de los euales declaran 
que fueron amenazados por los amigos del Sr. Rebaglia
to, diciéndoles que se acordarían de él.

Por último, señores, el Alcalde de Benifojar, que fir
mó las protestas contra mí por orden del candidato ven
cido, en una caita que me d irig ía , me decia que había 
sabido que se habia usado de su nom bre para hacer esa 
protesta, que era falsa. Y cuando esto se ha hecho con 
un Alcalde, ¿qué no se habrá hecho con otros infelices? 
Pero prescindiendo de la ilegalidad de estos hechos, ¿ qué 
seria de la votación secre ta , si un tirano cualquiera ha
bia luego de anularla por una reunión de firmas obteni
das violentamente ?

Pero no quedaron aquí las arbitrariedades del Sr. Re
bagliato, que, no contento con las protestas, quería apa
recer victorioso, porque no habia de aparecer vencido el 
Bayardo que nunca lo fu é , y quebrantando el art. 66 de 
la ley, me quitó los 24 votos que se le dieron al Sr. Re
bagliato, lo mismo que se le hubieran dado más si más 
hubiera necesitado.

El monopolio del mando y los destinos exigía que el 
Sr. Rebagliato fuera proclamado Diputado* y así sucedió. 
Quedó, pues, cubierta su derrota, y apareció como vence
dor el vencido,publicándose en el pueblo de Cox su p ro 
clamación para intim idar á los liberales del país y que no 
tom aran parte en las inmediatas elecciones municipales.

En tanto mis amigos se reunieron y acordaron cum 
plir con la ley , formando el acta de escrutinio general, y 
proclamándome Diputado. Hicieron, pues, cuanto podían 
en semejante caso.

No quiero molestar más al Congreso. Creo que en su 
ilustración aceptará el dictámen de la comisión en vista 
de las razones manifestadas.

El Sr. R IB O ; Antes de principiar rogaría al Sr. Cap- 
depon que nos explicase algunas palabras que se le han 
escapado, sin duda en el calor de la improvisación: nos 
ha hablado de tiranos, de mercaderes políticos,y  me pa
rece que estoy en el deber de exigir á S. S. algunas e x -  
pl icaciones.

El, Sr. CA PBBFO N : Ai hablar de eso no me he refe
rido á nádie en particular; pero diré á S. S., que si la 'p a 
labra mercaderes políticos le parece mal,, la sustitu irécon 
la de proteos políticos, que sirven á todos los partidos 
para sacar provecho de todos ellos.

El Sr. r i b o : Ha dicho S. S. que ningún elector habia 
' sido atropellado ; y , sin embargo , ha confesado que se 
habia echado á dos de Callosa , porque nada tenían que 
hacer allí. Pues yo le digo á S* S. que no habia derecho 
para echarlos.

También ha manifestado S. S. la distancia de Torre- 
vieja á Callosa y Orihuela : yo la tenia por mayor al pri
mer punto que al segundo.

Ha dicho S. S. que se habia intimidado á los electores 
para que protestaran , y eso no consta sino en una m ani
festación de cinco testigos, uno de los cuales es el Alcai
de que ha hecho las falsificaciones.

En cuanto á la firma exigida al Alcalde de Bonifojar, 
no es exacto que se le exigiera la firma por sorpresa.

Leído en seguida el dictámen , fué aprobado , y admi
tido como Diputado el Sr. Capdepon.

Autorización para  cobrar las contribuciones.

Se leyó el dictámen y una enmienda de los Sres. Gon
zález de la Yega y otros, que decia :

«Se autoriza al Gobierno para que desde 1,° de Enero 
y hasta que sea publicada la ley de Presupuestos que ha 
de regir en 1859, recaude las contribuciones, rentas pu
blicas y demas recursos hasta ahora existentes, á in
vierta sus productos en cubrir las atenciones del Estado 
comprendidas en las secciones 1 .', 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, y en 
10 capítulos siguientes del proyecto presentado al’Con
greso en 10 del corriente mes, ateniéndose, respecto á las 
demas obligaciones ordinarias, á la última 'lev de P resu 
puestos con la nueva clasificación establecida/

»Las cantidades consignadas en el presupuesto e x 
traordinario para el mismo año de 1859, con destino á 
paitos afectos al producto de las ventas de bienes nacio
nales , á recoger los billetes del Tesoro que resulten en 
circulación de la emisión de 230 m illones, y del anticipo 
decretado en 19 de Mayo de 1854 ; amortización de Deu
da consolidada y diferida; obligaciones eclesiásticas; m a
terial de artillería ; cuarteles y edificios m ilitares; fomen
to de arsenales; establecimientos de beneficencia y pena
les; obras públicas y subvenciones de ferro-carriles , se-" 
rán  abonados en la conveniente proporción con los in
gresos ordinarios del mismo proyecto de presupuesto, sin 
perjuicio de las alteraciones que se hagan en la ley.»

En su apoyo, dijo
El Sr. 0ONZA&EZ ©E ZaA XHSGA: Grave es la cues

tión que se somete hoy á la deliberación del Congreso y 
m uy superior á mis débiles fuerzas, porque prejuzga el 
importe de las atenciones públicas y ios medios de cu
brirlas , y porque una cuestión económica se trae aquí 
gjjio una cuestión política de prim er órden. Pero es m u- 
el síá?s Srave todavía, porque el obrar así es continuar 
y c o n f i n é 116 ven^ °  siguiéndose hace tanto tiempo, 
destinos mente el Ministerio que hoy rige los

La cuestión a?J2n’ , 
las oratorias de q ú $ res/  es anda Y rí° se Pres<* a las ga
go que rogar á los S r á ^ oct° P o6rm  rev es tir la , y ten- 
nevolencia, mucho más ctí?1*!' lxle dispensen su b e -  
una persona á quien aprecio iíLV0Y a tener que .atacar á 
Hacienda. Pero mi deber ex ige^ t^1110, ^  ^  Ministro de 
creo que debo defender los derechc¿sJ Io p f a ’ Por(Iue 
estoy seguro deque una vez concedida T;L ? aine.n to > Y 
ese discutirán los presupuestos, como no se t ^ ,z?.clon’ no 
la legislatura pasada , en la cual tuve también t  f-ron en 
de pronosticarlo, resultando de ahí haberse p lan té ill1sto 
presupuesto exorbitante. un

Pero , seño í e s , yo me admiro d* que ei Gabinete ac
tu a l, que nos ha dicho que debe su vida á la rigidez en 
el cumplimiento de los prescripciones parlamentarias 
venga hoy á pedirnos una autorización fuera a& ellas y 
que en los términos en que se propone es irrealizable ’gi 
las fórmulas del sistema representativo estaban falseadas 
y el Ministerio fué llamado á restablecerlas, ¿cómo se 
comprende ese proyecto de autorización, que es igual ai 
de las pasadas Administraciones, que sin la luz de la dis
cusión han querido tener medios para gobernar el país, 
no dando la intervención conveniente á los Cuerpos cole
gisladores?

¡Quisiera el Cielo que sin pasiones políticas pudiéramos 
llegar aquí á discutir las cuestiones económicas ! ¿Es po
sible que una cuestión como esta haya de discutirse siem
pre por medio de autorizaciones y bajo el punto de vista 
político? Este sistema no podía con tinuar, y el Gobierno 
de S. M. en la legislatura pasada comprendió la necesidad 
de traer de otro modo la discusión de los presupuestos, 
habiendo declarado algunos hombres del partido modera
do que las Córtes no podían tener derecho para conceder 
estas autorizaciones, que es lo mismo que yo sostuve en - 
tónces y voy á sostener ahora.

Según la Constitución, las Córtes deben discutir las 
contribuciones y los presupuestos, y por consiguiente los 
poderes que nos dan nuestros comitentes no bastan para 
que siempre prescindamos del deber de hacer ese examen. 
Ño, señores; así como el Rey no puede confiar á las Cor
tes el uso de sus prerogativas, las Córtes no pueden ena
jenar su prim era prerogativa , y ménos cuando acaso la 
abdica el poder más prepotente.

Al nacer el actual G ab inete , creí que ese sistema se 
abandonaría , pero me he llenado de asombro al ver que 
no es así.

Y yo no niego al Gobierno la necesidad de legalizarse: 
ahí está mi enm ienda; pero no puedo aprobar que se 
autorice al Gobierno como se hace en el proyecto dél se
ñor Ministro de Hacienda. Yo disculpo al Gobierno por no 
haber abierto las Córtes hasta f.° de Diciembre. Pero ¿por 
qué no pide la autom ación para cobrar las contribucio
nes é invertirlas con arreglo al último presupuesto ?

La •autorización , mal formada por el Sr. Ministro de 
H acienda, es irrealizable hoy como la propone la comi
sión. La Administración pasada habia dado el prim er paso 
en el buen camino para que esta cuestión fuera ajena á 
las cuestiones políticas, creando una comisión para nive
lar los gastos é ingrésos del año 1859.

Esta comisión, que se componía de personas im por
tantes en todos Iqsram os, pues habia tratado el Gobierno 
de reunir en ella los mayores conocimientos para que su 
obra fuera digna de presentarse á las C órtes, se ocupó 
sin alzar mano de cumplir su cometido, y  sus trabajos 
son im portantísim os; pufes el Gobierno, á mi p a rece r, no 
se ha tomado la molestia de ver siquiera esos trabajos, 
que se hallaban muy adelantados, y acaso de ahí nace ei 
mal que estoy combatiendo. ¿N o servían los datos de 
aquella comisión, porque la habia nombrado otro Gabine- 
Z l J 3 P°Btico el cometido de esa comisión ? No, y sin
d ^ b a b lr i SUk lí abaj0,s no se han tenido en cuenta, porque

ib e r io  hecho asi no se presentaría tan  alta la cifra

del presupuesto, puesto que acaso dé estos trabajos re
sultaría en él una baja de 100 millones.

Para en trar en m a te ria , señores, respecto á la índo
le y á las consecuencias de esa autorización, tendré que 
recordar la cifra á que asciende el presupuesto presenta
do á las C órtes, y acaso compararla con la exigida en 
otros presupuestos. El presupuesto «ordinario , seño
res , de 1859 deberá ascender en núm eros redondos á 
1.386 millones de reales, habiendo otro extraordinario de 
865 millones, que unido ai a n te r io r , da un resultado de 
2.051 millones. Esta es la cifra que el Gobierno pide á las 
Córtes m iéntras se djscuten detenidamente los p resu
puestos. Pues en el año 1858 habia un presupuesto que 
yo combatí du ram en te , y que importaba en total 1.984 
millones de reales; es decir, que era menor que el ac 
tual en 67.765.000 rs.

Es natural que la habilidad parlam entaria , que la in
fluencia fascinen; pero ni las más altas dotes pueden cu
b rir  el resultado inflexible de los números.

La autorización no se concreta solo á plantear el p re 
supuesto en esta parte. Ya más a llá ; es de las más á m - 
plias que se han pedido. En la parte dispositiva de ese 
presupuesto pide el Gobierno que se le au torice:

Para modificar las tarifas de tabacos.
Para modificar el impuesto sobre plomos argentíferos.
Para revisar y  reconocer las cargas de justicia.
Para hacer trasferencias de los sobrantes de un capital 

á otro del presupuesto.
Para establecer un impuesto de 3 rs. en quintal de

sal.
Para destinar al presupuesto "extraordinario las dos 

terceras partes del producto de los bienes desamortiza
dos y de la sustitución militar.

Para hacer una negociación de 100 millones,
Para que continúe el impuesto de consumos, abolido 

por una ley y restablecido por un Real decreto.
Señores, medidas de esta clase, algunas de las cuales 

reforman ó anulan leyes establecidas, ¿ pueden traerse 
es justo que se traigan de esa manera á un debate políti
co . Ni yo concibo la necesidad que el Gobierno puede 
tener de la autorización en los términos en que la pide. 
Lo que el Gobierno debería procurar era colocarse desde
1. de Enero en una situación legal; para esto todas esas 
medidas son completamente innecesarias. Ei Gobierno 
cuenta con inmensa mayoría en esta Asamblea: ; puede 
dudar de que esas medidas se le aprobarían más adelan- 
?  'i  l a PJ,obadas hoy tienen contra sí el inconveniente 
torio ° mit*das s‘n exam en> sin juicio contradic*

Si queréis, señores, una prueba de que los presupues
tos que no se discuten son más crecidos siempre que los 
examinados por las Córtes os la voy á presentar. El p re 
supuesto de 1856, votado por las Córtes Constituyentes 
bajo el punto de vista de la Administración progresista 
descartados los gastos que le agregó el Ministerio Narvaez’ 
subía a 1.674 millones por conceptos ordinarios v e x tra - 
ordinarios; es decir, 309 ménos que el de 1858 ó sean 
377 ménos que el de 18S9. ’ °  Sean

Es decir, que solo en un año ios gastos públicos han 
exigido un aumento de 300 m illones, y en otro año más 
ascienden á 377. ¿No exige esto que nos dediquemos con 
preferencia al estudio de los presupuestos ? ¿ Podemos vo
tar lo que el Gobierno pida, sin exám en, sin discusión 
sin estudio? Esto no es posible, señores. Después de vo
tado ese proyecto, ¿ qué razón, qué datos podremos ofre
cer á nuestros comitentes para justificar ese aumento de 
377 millones que hemos dado al G obierno? ; De qué m a
nera responderemos de ese déficit que viene quedando 
en todos los presupuestos ? ¡ G ran tim bre alcanzaremos 
para la posteridad, votando aquí sin conocer lo que vo
tamos!

Señores, uno de ios males mayores de nuestra Hacien
da es que desde hace tiempo se ha intentado probar que 
os presupuestos están nivelados. Esta es una operación 
Irtística que fácilmente se h a c e : suponiendo que las r e n -  
as públicas producirán lo necesario, está salvada la d i
ficultad. El Sr. Sánchez Ocaña usó este método. Yo dije aquí 
que el déficit de 1858 seria de 80 millones. Yea el Con
greso la prueba.

Los productos de aduanas se presupuestaron en 222 
millones. Pues b ien : en los 10 prim eros meses de este 
ano han producido 178; y calculando que al fin d é la  
recaudación, que se cierra m añana, ingresen 35.691 000 
reales, arrojan un déficit de 7.852.000. Ésto mismo suce
de en consumos , portazgos, tabacos, sales y minas Se 
presupuestaron altas cantidades para estos ram os, v la 
recaudación no ha correspondido á los cálculos. Asi el 
presupuesto de ingresos de 1858 está en déficit por 80 
millones. Ahora b ie n : para 1859 están estimados los mis
mos ingresos, cuando no elevados , como en portazgos y 
sales; el presupuesto de 1859 traerá, pues, un déficit por 
este concepto de 63 millones de reales. Esto es irreba
tible.

¿Han producido las rentas lo presupuesto para 1858? 
No: están en descenso. Pues entónces, ¿en  qué d a tó se  
funda el Sr. M in is t ro  do Hacienda p a r a  suponer que las 
rentas han de dar en 1859 lo que no dieron en 1858 ?

Hecha esta dem ostración, el Congreso se convencerá 
de que no debe conceder al Gobierno la autorización que 
ha pedido. Pero nosotros, hombres de gobierno, le faci
litamos todos los medios que constitucionalmente pueden 
concederse por esta Cámara. A eso acudimos con esta en
mienda.

En ella proponem os, en muestra de que nuestra opo
sición no es sistem ática, que se autorice al Gobierno para 
recaudar los impuestos y rentas públicas y atender con 
su producto á varias secciones del presupuesto que la co
misión ha examinado, ateniéndose, respecto de las a ten 
ciones ordinarias, al último presupuesto votado por las 
Córtes. No de otra suerte se puede conceder al Gobierno 
una autorización de esta especie. Cuando he demostrado 
que el presupuesto de 1859 es mayor que ei de 1858, ¿no 
podremos hacer economías que eviten la emisión de obli
gaciones del Tesoro ?

El presupuesto extraordinario asciende á 265 millones. 
Nosotros proponemos que por ese presupuesto se satisfa
gan las atenciones más aprem iantes; mas para hacer 
frente á ellas decimos que el Gobierno recaude los p ro
ductos de los pagarés de Bienes Nacionales que venzan 
en 1859 , y los 30 millones de la sustitución, Es decir, 
que nuestra enmienda tiende á im pedir que se haga la 
emisión de 100 millones, y hacer que se discutan los 
presupuestos, porque si ahora damos la autorización, no 
se discutirán.

No me sentaré sin hacer algunas observaciones re s
pecto de la idea culminante en torno de la cual se han 
reunido hombres políticos muy respetables. Se ha dicho 
"me el Gobierno quería restabíecer la pureza del sistema 
P resen ta tivo . Pues b ien , en el hecho de pedir esa auto- 
• el Gobierno falta á su program a, porque viene
t i l  í ! 7 i^ ue se si§a *a mísraa senda, condenada p o r 
1 Administraciones pasadas. Este es un cargo
E  A n l ^ ch0 á dirigir especialmente alS r. Presi- 
c o n i  1 £ ha contraido, á la faz del país, el

DarhmenTa^ias áf/^ das buenas prácticas

Deseo que deslindemos las cuestiones políti“ i ar,‘ ’• 
administrativas. En la parte política no he querido 
derme, porque esta tarea la desem peñará otro de nuestros 

-amigos. Concluyo, pues, rogando al Congreso se sirva 
aprobar esta enmienda.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, teniendo que 
hablar por prim era vez en ei Congreso desde un puesto 
que me impone deberes superiores á mis fuerzas, espero 
que los Sres. Diputados me dispensen su benevolencia.

El Gobierno no puede adm itir la enmienda del señor 
González de la Y ega, porque en su prim era parte da al 
Gobierno más medios de los que necesita. S. S. concede 
créditos que suponen 1.797 millones para las atenciones 
ordinarias; y el Gobierno no ha reclamado sino 1.786. 
A s í, p u e s , eri la autorización para gastar, S. S. va más 
allá de lo que ei Gobierno ha reclamado.

Como consecuencia de esa concesión, S. S. produce en 
los gastos ordinarios un déficit de 3 m iltones; y si se 
tiene presente que el presupuesto de 1858, cuya aplica
ción autoriza S. S , , ha exigido créditos supletorios por 55 
m illones, los créditos que S. S. concede exceden en 58 
millones á los que el Gobierno pide.

Para atender al presupuesto ex traordinario , cuyos 
gastos autoriza el Sr. González de la Y ega, pretende S. S. 
que se haga solo de los pagarés de bienes nacionales y de 
los 30 millones de la sustitución militar; y como estos in 
gresos im portan 100 millones y S. S. autoriza gastos por 
250, nos encontraríamos con un déficit de 150 millones.

A sí, si damos á los'servicios públicos toda la exten
sión que les da en su enmienda ei Sr. González de la Ye- 
ga, los gastos ordinarios im portan más que lo que ha 
pedida el G obierno, miéntras que en los presupuestos ex
traordinarios S. S. autoriza para gastar 250 m illones, y 
no da más recursos que 100. Yéase por qué el Gobierno 
no puede admitir esta enmienda.

El G obierno, señores, ha presentado los presupuestos 
ah exámen de las C ortes, y está pronto á adm itir las 
reformas compatibles con el servicio público. Pero desea 
una situación desembarazada, en que las atenciones p re 
vistas se cubran con recursos efectivos. No puede dejar 
los servicios pendientes de la situación que crea la en 
mienda del Sr. González de la Vega.

Por lo demas, la mejor p rueba del respeto del Gobier
no al Parlam ento y  al sistema representativo está en el 
hecho de pedir esta autorización. El Sr. González de la 
Yega presenta como norm a para la distribución de los

recursos de 1859 las valuaciones de 1858. Esta base de 
créditos no es aceptable, porque ese presupuesto ha exi
gido 55 millones de créditos supletorios.

El presupuesto de 1859 está en proyecto; el de 1858 
esta term inado: ha sufrido alteraciones profundas. No 
hay , pues, que tomar el presupuesto de 1858 como nor
ma para 1859.

Ha indicado S. S. que existia una comisión para p re 
parar los elementos del presupuesto de 1859. Cuando me 
encargué del Ministerio de Hacienda existia , en efecto, 
esa comisión; pero estaba de hecho en disolución, y  el 
Presidente fué autorizado para suspender sus sesiones. 
La reunión de esa comisión no podia obtenerse hasta el 
mes de Octubre, porque las personas que la componían 
estaban ausentes; y debiendo reunirse las Córtes en Di
ciembre y formarse ántes los presupuestos en los Minis
terios , no había posibilidad ae que esa comisión conti
nuara sus trabajos por más meritorios que fuesen. Esa 
comisión parece que tuvo el propósito de hacer una re
baja de 83 millones: propósito laudable que tenemos to
dos; pero no habia hecho más que la rebaja de 18 en 
varios ram os, y  para eso habia introducido reformas 
im portan tes, que no sé yo si los Ministros de los res
pectivos ramos habrían aceptado. Así, aunque el Minis
tro de Hacienda hubiera admitido y podido aprovechar 
los trabajos de la comisión , nunca hubiera podido ha
cerla prevalecer á tiempo para el presupuesto de 1859.

El Sr. González de la Yega , que conoce*las diferencias 
de todos los presupuestos, podia haber manifestado que 
la diferencia del de 1859 sobre los anteriores proviene 
de la extensión que se ha dado este año á los gastos del 
material.

Los gastos ordinarios de este presupuesto ascienden á 
1.876 millones, los extraordinarios á 266. En 1858 el pre
supuesto ordinario ascendió á 1.775 millones, y el ex
traordinario á 209. De m anera, que en ei servicio ex
traordinario hay una diferencia de 56 millones. Pero es 
necesario ver para qué atenciones se piden esos créditos. 
El objeto de esos créditos el Gobierno lo ha anunciado ya; 
se refiere á la mayor dotación de las obras públicas, deí 
material de guerra, de reparación de templos, de estable- 
cimientos penales, casas de corrección &c.

Era, pues, necesario que S. S. hubiera explicado la ra
zón de esa diferencia. Gastamos 38 millones de reales más 
para atender más ámpliamente á la reparación de tem
plos , al material de g u e rra , á los establecimientos pena
les, casas de corrección , y á otros objetos.

Ei Sr. González de la Vega ha manifestado la opinión 
de que en el presupuesto ordinario de 1859 debe existir 
un déficit. Yo he partido de la base de calcular á la ren - 
ta el mismo rendim iento que en 1858, esperando en al
gunas rentas alguna mejora.

La recaudación de 1858 por las rentas, contribuciones 
y demas ram os, ascendió á 4.588.246.000.

El rendim iento de los ingresos ordinarios en 1858 has
ta fin de O ctubre, calculando el resultado que se obten
drá eu Noviembre y Diciembre, asciende á l 736 m illo- 
*?es;„E„s d,eoir . í u e  en tle  los ren d im ien to s de 1887 v los 
de 4858 hay la diferencia d e c ie n to  cincuenta y laníos 
millones; al paso que entre el presupuesto qué el Go
bierno ha presentado para 1859 y los rendim ientos de 
4858 no hay más que 58 millones de diferencia. El Con
greso podrá penetrarse , en vista de estos datos de lo 
parco que ha sido el Ministro de Hacienda en la aprecia- 
oion de los ingresos.

Proviene este aum ento, casi en su mayor parte de 
dos ramos.

En 1858 se presupuestaron 294 millones por ingresos 
de la renta del tabaco. El producto de esta renta en ei 
ejercicio de ese presupuesto será de 274 millones Mas 
como esta renta viene hace años en tal aumento que ha
biendo sido su producto en 1857 de 246 millones ascen
dió, como he dicho, en este año á 274 : el Gobierno ha 
creído que podría contar con la misma progresión y ha 
dejado calculada igual cantidad en ei presupuesto de 1859 
que la que en 1858 computó el presupuesto, es decir 294 
millones. . ’

Otro de los conceptos que influyen en el indicado au
mento son los 10 millones por remesas de tabacos de Fi
lipinas , que en el presupuesto de ingresos y gastos no 
constituyen más que una manera de compensación.

Y aquí tiene ya el Congreso más de la mitad del au
mento que el presupuesto de ingresos de 1859 tiene so
bre los rendimientos de las rentas de 1858.

Señores, el Gobierno, al presentar los presupuestos de 
4 859 , sometió también el proyecto de autorización ex - 
tendiéndolo á la cobranza de ios recursos que en él figu
ra n , y al pago de los servicios que presentaba. Para esta 
autorización se valió de la fórmula comunmente emplea
da. La autorización de 1856 está en térm inos parecidos á 
la enmienda del Sr González de la Vega ; pero enlazando 
el presupuesto de 1859, en su parte extraordinaria con 
proyectos presentados á las C órtes, comprendimos entre 
los recursos el producto de vencimiento de pagares de 
bienes desam ortizados, el del fondo de sustitución v una 
emisión de 100 millones: to ta l, 265 millones, con cuyo 
producto se atiende á varios servicios en la escala q u e  
habrán visto los Sres. Diputados en los proyectos publi

cados.
No queriendo el Gobierno que por esta autorización se 

prejuzgue la aplicación de los bienes desamortizados, ha 
indicado en la comisión que podría limitarse la autoriza- 
zacion del servicio del material á los gastos extraordina
rios que figuraban en 1858. Con esta limitación en los 
créditos del presupuesto extraordinario viene la compe
tente limitación en los ingresos. La autorización para co
b rar no prejuzga n a d a ; pero dada la limitación en el gas
to, resulta siempre conseguido el objeto de dejar intacto 
el pensamiento relativo al crédito extraordinario para el 
fomento de todo el material.

El Gobierno no cuenta, para satisfacer las necesida
des de los servicios , ni con ei valor de las ventas sucesi
vas de bienes de corporaciones, ni con ei producto del 
fondo de sustitución militar , m iéntras el proyecto p re
sentado á las Córtes no sea ley del Estado.

Así, áun en la suposición de que no pudieran discutirse 
los presupuestos, lo cual está m uy distante del ánimo 
del Gobierno, los gastos extraordinarios de 1859 no exce
derían á los de 1858.

Lo que el Gobierno necesita e s , que desde 1.ade Ene
ro los gastos públicos previstos tengan recursos efectivos 
y de inmediata realización con que satisfacerlos y  por 
eso no acepta la enmienda del Sr. González de la Yega 
que si bien en los gastos perm ite al Gobierno más de to 
que pide , en los recursos le cercena la autorización y de
ja  un  déficit considerable.

El Sr. GONZALEZ DE l a  VEGA Siento que el r e 
glamento no me permita contestar á S. S. Dice el Sr, Mi
nistro que los autores de la enmienda pedíamos más que 
el G obierno, y después ha dicho que la enm ienda no sa
tisface las atenciones que se propone cubrir. La enm ien
da es más ámplia, es verdad , que el d ictám en, en cierta 
p a r te ; pero deja una reserva para asegurar la discusión 
de los presupuestos.

S. S. ha creído que yo restablecía para el ejercicio in
terino de 1859 el presupuesto de 1858. Mi enmienda dice, 
que el Gobierno se atenga á la última ley de presupuestos! 
La última ley de presupuestos no es el presupuesto de 
1858 , es la de 1856. Nuestra opinión es que el Gobierno 
se atenga á esta ley en todo lo posible.

Establezco límite entre el presupuesto ordinario y ex
traordinario , y tanto, que no comprendo en los recursos 
extraordinarios §ino los que cito materialmente. No he 
creído conveniente conceder esos 58 millones que ei Go«

no seVan ei ^ . ’ P° rqUe 86 refleren á cosas ^  ^

autorización; pero lo'que'yo creo es JeT a auionización 
CX p Sae¿ S f o .  n° Cn ’aS c°adic¡ o n e s r é g i -

El Sr. Ministro dice que halló e n  r l k n i n i „  
skJ¡ de Presupuestos nombrada por el Gobierno - L a  
m rjon  había despachado el presupuesto de Gracia t  Jo s ' 
th P ;  en parte el de G uerra , y tenia ya m v * J L Yn , T  
el despacho de los demas. Esa comisión había estado t r l°  
bajando constantem ente, se separó durante los dos meses

¡ L & f & a r 1" ponCT M obr' «
No es exacto que ei aumento de 1859 se deba á las ma

yores cantidades consignadas para material. En ninenn*
Prefí*|uesto se ba consiSnado más* para el material aue 
en 1856. % ^

En cuanto al déficit que creo hallar en los ingresos 
del presupuesto o rd inario , S. S. no ha manifestado más 
razón sino sus buenos deseos de que mejore la adminis
tración. Dice S. S . : «La renta de tabaco Uehe producir 
271 millones.» Hasta el 31 de Octubre ha producido 215* 
y no puede llegar á 271. Pero supongamos que llega; des
de esa cantidad á la que supone S. S. hay un déficit de 
20 millones.

El Sr. Ministro ha explicado cómo comprende la ú lt i
ma parte del dictámen de la comisión. Esa última parte 
dije yo que era impracticable. El presupuesto de 1858 
consigna obligaciones diferentes del de 1859, y  si ha de 
cumplirse la ley de Contabilidad, el dictámen de la co
misión es imposible realizarle.

El Sr. z o r r i l l a  (D, Miguel): Después de las expli
caciones del Sr. Ministro de H acienda, poco resta que de
cir a la comisión. Sin embargo, el Sr. González de la Ye
ga na lamentado que se traiga la pasión política á la d is
cusión de los presupuestos; y S. S ., reproduciéndolos 
cargos hechos contra las Administraciones pasadas, no 
recuerda que en las Córtes Constituyentes, S. S . , lo mis
mo que yo, dimos la autorización con la fórmula de hoy. 
Hay m ás: en 1855 y 56 se concedieron muchos millones 
para obras publicas, y de la misma m anera se autoriza

ron. Véase cómo S. S. ha sido injusto en la calificación de 
inconstitucional que ha hecho de esta autorización.

No solo puede m irarse como de confianza en el Go
bierno , sino también como de conveniencia y de necesi
dad legal, y así lo ha comprendido tam bién ei Sr. Gonzá
lez de la Vega, hasta el punto de dar al Gobierno una 
autorización que juzga más realizable que la nuestra.

Creyéndose por algunos vaga la fórmula con que el 
Gobierno pedia la autorización , trató de resolverse si en 
estos recursos extraordinarios se comprendería también 
ei proyecto sobre los 2.000 millones en ocho años para 
obras púb licas, y se ha expresado que no. A esto se re 
fiere la cláusula 2.a del dictámen de la comisión, en ten 
diéndose que el tipo á que se debe sujetar el Gobierno en 
los gastos extraordinarios es á la cantidad del presupues
to de 1858, aplicado con arreglo á los presupuestos de 59. 
Ahora b ie n : el Sr. González de la Yega concede al Go
bierno 3 millones más en los recursos ord inarios, co
mo ha dicho el Sr. M inistro; porque, señores, para mí 
son ley los presupuestos de 1858, pues recibieron la au 
torización de las C órtes, y el Sr. González de la Vega se 
refiere en su enmienda á la última ley.

El Gobierno no ha desaprovechado ni un  día solo la 
presentación de los presupuestos desde la constitución del 
Congreso, y esto prueba su respeto al Parlamento. No 
creo necesario detenerme m á s , atendiendo á lo avanzado 
de la hora.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : El discurso del 
Sr. Zorrilla es una equivocación completa , pero no voy á 
ocuparme de eso.

Señores, yo con cordura habia renunciado á tratar 
la cuestión de o tra manera , por no m anifestar la flagran
te contradicción en que está S. S. La autorización de 
1856 recayó sobre una enmienda mia (28 de Diciembre 
de 1855) que decia a s í : [La leyó). Esto es exactamente lo 
que dice la enmienda de hoy.

El Sr. ZORRILLA: La ley de autorización del 55 S. S. 
la votó: de su e r te , que mi equivocación está en haber 
dicho tam bién 1856 en vez de 1855.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Eran las circuns
tancias diferentes en 1855. Los últimos presupuestos da
dos por una ley eran los de 1845.

Consultado el Congreso , y habiéndose acordado, á 
petición de suficiente número de Sres. D iputados, que la 
votación fuese nom inal, se verificó e s ta , y quedó des
echada la enmienda por 162 votos contra 13 , en la for
ma siguiente :

Señores que dijeron no :
Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.—-Millan y Caro.— 

Carballo.—Saiaverría.-Posada H errera.-Fernandez Negre- 
te.—Moreno López ¡D. Eugenio). —■ Goicoerrotea (D. Fran
cisco).— Z orrilla .— Marques de Montevírgen. — Cama- 
cho.—Vizconde del Ponton.— Camprodon. — Ardanaz.— 
Estrada.—Ceruti.—López Ballesteros (D. Diego).—Loring.— 
Cánovas.—Quintana.—Ferreira Caamaño. —Safont (D. Ma
nuel).—Elío.—Ortega.— Mendez Vigo.— García Torres.— 
León y Medina. — Ulloa. — Prats. — Escario.—  Luengo.-*- 
Piñan.—Santillan.—García Miranda.—Centurión.—P erez 
Zam ora.— González (d . Am brosio).— G arriqu iri.— V elo__
Serrano y Serrano. — Falguera. — Hazañas (D. Manuel}.— 
Patiño.—Abades.— Marques de Cuéllar. — O-Donnell.— 
Goicoerrotea (D. Gregorio).— Vázquez.—Roberts.—Gener.-
Melida.— Alfaro.— Conde de Revillajigedo.— Barreiro.__
Uría.—Ventosa.— Riestra.—Rubín. — Conde de Lérida.— 
Rios.—Bayarri (D. Pedro).—García Rizo.— Navascués.— 
Suarez Inclan.—Moreno López (D. Manuel).—Mas y Abad.- 
Duque de Yillahermosa.— Galvez Cañero.—Yañez R iva- 
deneira (D. Manuel).—Sancho.—Uhagon.—Udaela.—Calde
rón Colla rites.—Casado (D. Anselmo).—Perez de los Co
bos.—Elduayen.—Vasallo.—Sandoval.—Hazañas (D. Joa
quín).—Gaset Matheu. — Muntadas. — Toran. — Rivero.— 
Gómez.—Enriquez.—Vizconde de Rias.—Al varado.—lig a r
te.—Romero Ortiz.—Márquez Navarro.—Barroeta. — La- 
fuente.—Serrano Bedoya.—Valero y Soto.—Fuente Alcá
zar.—Márquez (D. Anastasio).—Muñoz y López.—Pardo 
Montenegro.— Menendez de Luarca.—Barcáiztegui.—Pe
ra lta .— Resa. — Maeeira. — Latorre ( D. Luis)—Cueto.— 
Leis.—Mendoza Cortina.—Arteaga.— Casado.— Rascón.— 
Cuenca.—Barca. — Marques de la Torrecilla. — C u a d ro s-  
Bedoya.—L inares—Auñon. — Sagarm inaga.— Delgado.— 
Torrecilla (D. Francisco).—Marques de la Vega de Armijo.— 
Aurioles,— Calzada.— Santa Cruz.— Burriel — Franco.— 
Cárrias.—Mascarós.—Romero Leal.-Abellan.-Cfiro y C ár
denas.—Vidarte.—Fernandez Vallejo.—Marques de la Con
quista.—Valmaseda.—Escudero y Azara.—Fuentes.—Fal
ces.—Perez Gutiérrez.—Xifré.—Yañez Rivadeneira (Don 
Matías.)— Barrantes.— Somoza.— Bañuelos.— Oreliana.— 
Marques de Rio-Cavado.—López (D. Antonio).—Diez (Don 
Benicio).— Abecía. — Ramírez. — Lozano. — Soria Santa 
Cruz.—Letona.— Tenorio.— Salazar.— Mayans.— González 
Alonso.—Orozco.—Figueroa.—Lorenzana.—Sr. Presidente.

Total 162.
Señores que dijeron s i :
Madoz.—Vera.—González de la Veaa^BÁ tinicrA .-^ló- 

zaga.—Ballesteros.—Rodríguez (D. V Í c e n te )F ig u e r  ola.— 
S agasta.— Latorre ( D. Cártos). — Ruiz JorriUa. — Calvo 
Asensio.— Aparici.

Total, 13.
Se suspendió esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE; Mañana continuará la discu

sión pendiente, y  si hubiese tiempo se discutirá el dic
támen relativo á la fuerza del ejército.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

P A R T E  NO O F I C Í A L
INTERIOR.

MADRID»—En las habitaciones interiores de S. M. la 
leina se ha colocado este a ñ o , para recreo de la infanli- 
a , un nacimiento dirigido por el prim er escultor de C á- 
nara Sr. Piquer. Es una obra de mucho m érito artístico.

La planta circular está cerrada por una gran bóveda ce- 
este, en la que se ven la;luna y la estrella que guiaba á los 
leyes. A la derecha se ven las cercanías deBelen con va- 
ios grupos de figuras y ganados y un surtidor de agua 
latural. Más adelante un rompimiento por el que se des
ubre el ho rizon te , cuyos extensos valles surca tfn rio, 
obre el cual hay un puente rústico, y en él se ven dos 
castores con sus ganados señalando á B elen, que se en - 
uentra en seguida de este con el Misterio representado 
lor preciosas figuras de cera, recien llegadas de Méjico, y 
egaladas por el Sr. Conde de Jala á S. M. la Reina.

El portal de Belen representa las ru in as  de  u n  edificio 
le órden toscano, descubriéndose detras de él u n  país ne- 
ado, En seguida hay una v e n ta , delante de la cual se 
e una danza representada por figuras de cera. Al lado 
le la venta se ha dispuesto una cascada de agua natural 
[ue se precipita de lo alto de un gran risco. Por encima de 
a cascada se descubre á Jerusalen y varios edificios a n -  
iguos. Por la senda de los riscos llegan pastores con pre- 
entes y ganados. A continuación se descub re , por un 
ompimiento, ei Palacio de Herodes, de órden egipcio, y  

este en su carroza presenciando la ferocidad de sus sa- 
élites degollando los inocentes, cuyas figuras de madera, 
jecutadas por el Sr. P iq u e r, son de un mérito ex trao r- 
iinario. Siguiendo un trozo de risco , se descubren varias 
istas y ganados, y una gruta en la cual hay una hogue* 
a y pastores, á los que se presenta ei ángel á anunciar 
1 nacimiento del Niño Dios.

Las demas figuras son de varios autores , y todas ellas 
iroceden del nacimiento de Cárlos IV. Entre las que tor
nan la danza , colocada delante de la venta , h ay  dos que 
epresentan á B atoyG ila  , personajes q u e , se^un tradi- 
ion antigua , eran de los más allegados^ la Virgen y Jo- 
é. Todo está alumbrado con g as, imitando la luz de la 
una.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—Lon

dres 29.—Varios periódicos instan á Francia é Inglaterra 
para que intervengan y protejan á N icaragua, y asegu ren . 
la América Central contra los anglo-americanos.

El comité israelita ha decidido dirigir una petición al 
Papa en favor del jóven Mortara.

Se decia en Nueva York que el Presidente Buchanan 
p r e p a r a n  mensaje especial relativo al asunto de Nica
ragua y á las turbulencias de Karisas.

Viena 2S. Un aviso dei Banco Im perial anuncia la 
emisión de los nuevos bille.tes de un  flo r ín , añadiendo 
que en el curso de 4859 todos los antiguos quedarán r e 
tirados de la circulación. El público ha acogido bien el
aviso. í

Ecuador ^ ' ~ ~ Cont,núa la f ie r ra  contra el Perú y el 1
Agitación «n Chile y Venezuela. % ;
Corren voces cíe qUe Méjico ha sido atacado segunda 

vez por los liberales tan infructuosam ente como la p ri
mera.

Se cuenta con un pronto arreglo en los negocios de 
Servia.

Se espera al Gran Duque Constantino en Nápoles y 
Palermo.

Turin  29.—Se designa á Mr. Ratazzi <s0mo ei candida
to más probable para la Presidencia de la cám ara elec
tiva.

La Gaceta de Correos Francfort dice que el 
Consejo federal suizo ha convocado á la Asamblek 
general para el dia 10 de Enero próximo á fin d e  
ventilar el asunto relativo á la cesión del valle de 
Dappes.

La Patria del 27 confirma la noticia concernien
te á las determinaciones de la Asamblea de Servia-; 
que refiriéndonos á despachos telegráficos de Vie
na , publicamos ayer en la Gaceta.

El mismo periódico asegura que los Gabinetes 
de Viena y Carlsruhe se han convenido en someter 
á la Dieta Germánica una proposición relativa al 
asunto de Rastadt, que, según el C orresponsal de 
Nuremberg, se presentará colectivamente muy pron
to por los dos Gobiernos. Sabemos ademas por con
ducto fidedigno, añade la P a tr ia , que  las negocia
ciones entabladas entre Austria y Prusia para lle«^  
gar á un arreglo acerca de la guarnición de Ras
tadt , adquieren favorable aspecto.

El casamiento del Príncipe Jorje, hijo segundo 
del Rey deSajonia, con la hermana del Rey de Por
tugal , se celebrará después de las Pascuas de 4859.

PRUSIA .-^Berlín  24 de Diciembre.—Los negocios po- 
Uticos se han paralizado hoy víspera d e  Natividad. Todo 
el mundo se ocupa en preparar los regalos para m aña
na , que en el Norte de Alemania es la m ayor fiesta del 
año. La corte se reunirá como de ordinario  en el Pala
cio de Charlottem bourg, en donde el Príncipe Regente 
y la Princesa de Prusia harán  por sí mismos la d istribu
ción de los presentes.

Ei Conde Alberto Pourtales, que ha sido elegido Dipu
tado en vez del antiguo Ministro de A gricultura M. de 
Manteufifeld, segundo, ha celebrado en estos dias largas 
conferencias con el Príncipe Regente, en las cuales se ha 
tratatado, según d ic e n , del nom bram iento del Conde pa
ra Embajador de Prusia en Viena.

Sabido es que á pesar de los esfuerzos empleados pqr 
P rusia, A ustria , Sajonia y Hamburgo no han consegui
do todavía inclinar á Hannover, Meklemburgo y Dina
m arca á que consientan en una reducción de los peajes 
del Elba. Asegúrase hoy que este asunto ha sido objeto 
de nuevas negociaciones diplom áticas, y  que se convo
cará una conferencia extraordinaria de Plenipotenciarios 
de los Estados Ribereños del Elba , de la cual se esperan 
resultados favorables. ( Correspondencia- Jffavas.)

RUSIA .— San Petersburgo 18 de Diciembre.— a  pe
riódico científico publica las siguientes noticias rela
tivas á la estadística de los industriales de Rusia en  
1857. Habia entónces 963 comerciantes de prim era clase, 
2.607 de segunda, 49.072 de te rce ra , 34 extranjeros con 
autorización para ejercer el com ercio, 6.650 siervos di
vididos en cuatro categorías se ocupan en el comercio 
por autorización. El capital comercial de la prim era cla
se era de 14.500.000 rublos, el de la segunda de 15.500.000, 
el de la tercera de 118.500.000 , el de los extranjeros 
500.000. T otal, 149 millones de rublos, es decir, 6.500.000 
rublos más que en 1856.1

Los partes del estado de la salud de la Emperatriz 
viuda son muy satisfactorios. Ha desaparecido él peligro. 
(Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Silvestre, Papa y  m ártir. 
Cuarenta Horas en h  parroquia de San Millan.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO.—LX  JUNTA 
directiva de esta Sociedad ha dispuesto convocar á la ge
neral de señores accionistas para el domingo próximo 2 
de Enero de 4859, á la una de la ta rd e , en la calle de la 
Flor baja, núm . 3, cuarto b a jo , para tra ta r asuntos v ita
les y  urgentísimos para la empresa.

Lo que se pone en conocimiento de los señores sócios 
para que se sírvan concurrir á ella. -

Madrid 29 de Diciembre de 1858.~>El Secretario in te
rino, J. María Varona, 5062—4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DEtÜDELA A BÍL- 
bao.—Cumpliendo el Consejo de Administración de esta 
Compañía con el art. 38 de los E statu tos, ha dispuesto se 
reúna la Junta general de accionistas á las diez de la m a
ñana del 30 de Enero próximo y dias sucesivos que se 
juzguen necesarios, en el salón de actos del Instituto de 
seguílda enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella se dará 
cuenta de la marcha de la Administración y situación de 
la Compañía; se harán  los nombramientos para la reno 
vación del Consejo; se deliberará sobre las modifiegeio* 
nes á los Estatutos que propondrá la Administración , y 
se tomarán las demas medidas y resoluciones que se con
sideren útiles y  convenientes. Se excita el celo de todos 
los señores accionistas para que concurran á ella pu n 
tualmente por su Ínteres propio y el de la Compañía.

Para tener derecho de asistencia y votd se necesita 
representar cuando ménos la cantidad de 20.000 rs. por 
suscricion p ro p ia , ó agregando á la suya la de otro su s -  
critor. Los señores accionistas que no concurran perso
nalm ente, y  los que no tengan derecho de asistencia por 
no llegar su suscricion á los 20.000 rs ., pueden delegar 
su representación en otro accionista por medio de auto
rizaciones en documento público ó privado.

En las oficinas de la Compañía, situadas en esta villa, 
callé de B idebarrieta, núm . 20 , se entregará la cédula de 
a d m is ió n , indispensable para ténér entrada y voto á la 
Ju n ta , con tal que se reclame ántes S k  27 de dicho mes 
de E n e ro , con arreglo al art. 40 de' los Estatutos, y se 
suplica á los señores accionistas se anticipen á pedirla.

Bilbao 23 de Diciembre de 18 5 8 ^ E l Director gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. 5036—1

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—LA JUNTA 
directiva de esta sociedad ha acordado convocar á una 
general extraordinaria de señores accionistas para e iLdia 
'6 de Enero próximo, á las once de la mañana, en la casa 
núm . 40, cuarto segundo de la C arrera de San Jerónimo, 
para tra ta r  de los asuntos siguientes:

\ ,9 Para llevar á efecto el sorteo de los cuatro indivi
duos de la Junta directiva que deben c e sa r , conforme á 
reglam ento, y  acordado en la última junta general ex
traordinaria celebrada ei 19 del corriente.

2.° Para dar cuenta de las comunicaciones habidas 
en tre  dicha Junta directiva y la Comisión de Exámen 
desde la expresada general. ~ .

Madrid 28 de Diciembre de 1858.*= El Presidente, 
Mauricio José de los Mártires. 5044—-2
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ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — Hoy no hay función .— Mañana La 
Somnámbula. ,

Teatro de la Princesa (Antes de la Cruz) .— A las 
cuatro y  media de la tarde. — El Nacimiento del Hijo de 
Dios en el portal de Belen, espectáculo m ímico-iírico^bai- 
lable en dos actos, y en qué tom arán parte 150 niños.

Entrada general 2 reales.

T ea tro  d e l Príncipe. —A las ocho de la noebe. ry  El 
cura de aldea, dram a en tres actos. — %rn-
provisada, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de Ja noche. — A Ma
drid me vuelvo , comedia en tres^^ffs > desempeñada ex
clusivamente por las ac trices jrfP  Oarnaval español, bai
le .— El tr íp ili: graciosa to rd illa . , en la cual ei Sr. Fer
nandez desempeñará l* P&rte de la tiple, acompañándole 
en su desempeño ei Arjóna (D. %) y Sobrado.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
El juramento , zarzuela en tres actos.

T b a t |0  de  N ovedades. —  A las ocho de ia.opche.— 
Cid Rodrigo de Vivar , dram a en tres éctos y en verso.— 
Divertimiento de baile.


